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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e i n a  de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara que la parte que 
corresponde á cada uno de los hijos de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
Antonio, habidos en su matrimonio con la In
fanta Doña Luisa Carleta, en la asignación co
lectiva que comprende el capítulo 6.° de la 
Sección 1.a de «Obligaciones generales del 
Estado para el corriente año económico, » es 
la que sigue:

Escudos.

Al Sermo. Sr. Infante D, E nrique.. 21/000
A la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel. 24.000
A la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa. 24.000
A la Serma. Sra. Infanta Doña Josefa. 24.000
A la Serma. Sra. Infanta Doña Cris^

t i n a . . . . ; ...................................12.000
A la Serma- Sra. Infanta Doña Amalia 12.000

T ota l  . . . . . . . .  120.000

Por tanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á 21 de Abril de 1866.
YO LA REINA.

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U E L  ALONSO  M A R T IN A S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

HEAX.ES DECRETO S.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala tercera ele la Audiencia de Gra
nada y el Gobernador de la misma provincia, de los 
puados resu lta;

Que en el Juzgado de primera instancia de Baza 
se presentó en 7 de Setiembre de 1865 un interdicto 
de recobrar, á nombre de D. José Moreno Collado, 
contra D. Ramón Valdivieso Navarrete, D. Manuel 
Martínez Yeste, D. Antonio María Ibañez y D. Tor
cuata Aguilera, que le habían despojado de unas 
aguas iluminadas por el querellante en terrenos de 
su propiedad, distrayéndolas de su curso y condu
ciéndolas al sitio llamado Balsahonda:

Que recibida información testifical sobre los he
chos , se celebró juicio verbal, en el que los despo
jantes, después de alegar la incompetencia del Juz
gado 9 contestaron que el Ayuntamiento de Baza 
habia acordado la ejecución del hecho que motivaba 
el interdicta, como referente al arreglo del disfruta 
de aguas comunes que lo eran las de que se trataba, 
que fertilizaban el pago de Balsahonda:

Que por ámbas partes se adujeron pruebas, pre
sentando los demandados certificado en relación su
cinta del expediente seguido en el Ayuntamiento y 
pendiente en el Gobierno de la provincia, instruido 
á instancia de algunos propietarios de Balsahonda, 
que se quejaron del alumbramiento de aguas hecho 
en los terrenos propios de Moreno Collado, porque á 
consecuencia de él se habían cortado las aguas que 
afluían á Balsahonda :

Que también se presentó en el juicio verbal por 
los demandados certificación del acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento y su ejecución, suspendiendo los 
trabajos de Moreno Collado para la iluminación de 
aguas en sus propiedades, y dejando correr las ya 
iluminadas para que entraran en Balsahonda:

Que el Juez desestimó la excepción de incompe
tencia alegada en el juicio verbal, y después declaró 
no haber lugar al interdicto por contrariar un acuer
do del Ayuntamiento:

Que habiendo apelado de esta providencia el que
rellante, y remitidos los autos á la Audiencia, el Go- 
berpadgr de la provincia requirió de inhibición, 
primero al Juzgado y después al Tribunal supeiioi , 
fundándose en la ley de 8 do Enero de 1845 y el 
Real decreto de 29 de Abril de 1860:

Que sustanciado el incidente de competencia en 
la Sala tercera de la Audiencia de Granada, esta 
declaró tenerla para conocer del asunto, apoyán
dose en que el querellante usó de su derecho alum- 
hrandg y gnrovechando aguas en terrenos de su do
minio particular, según la Real orden de di 
Agosto de 1849 y la ley 19, tít. 32 de la Partida 3.a 
6n aue las amias sobre que versaba el interdicto n<

an públicas ni de aprovechamiento com ún, ni 
mpoco se habia justificado legalmente que tuviesen 
te carácter las que aprovechaban los lerratenien- 
s de Balsahonda, por lo cual se habia extralimita- 
> de sus atribuciones el Ayuntamiento al adoptar 
s referidos acuerdos; y por último, en qué no te -  
ia aplicación al caso la Real orden de 8 de Mayo 
e 1839:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
o acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
resen te conflicto:

Visto el núm. 2.° del art. 80 dé la ley de 8 de 
ñero de 1845; según el cual es atribución délos  
yuntamientos arreglar por medio de acuerdos, con- 
irmándose con las leyes y reglamentos, el disfrute 
e los pastos, aguas y  demás aprovechamientos co- 
íunes, en donde no haya un régimen especial auto- 
izado competentemente:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
rohibe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
irovidencias que dicten los Ayuntamientos en los 
egocios que pertenecen á sus atribuciones según 
is leyes:

Vista el Real decreto de 29 de Abril de 1860, cu- 
o art. 1 .° determina que será necesaria autorización 
leal para llevar á cabo cualquier empresa de interés 
>úblico ó privado que tenga por objeto el aprove- 
hamiento de las aguas subterráneas, siempre que 
>ara su iluminación se hayan de hacer calicatas, mi- 
ías ó investigaciones en terrenos del Estado y del 
>omun, ó que no pertenezcan á ningún particular:

Visto el art. 29 del mismo Real decreto, según el 
:ual corresponde á la Administración la policía de 
as aguas, así públicas como privadas, y dictar en 
>U consecuencia las medidas que crea necesarias pa- 
'a evitar los perjuicios que por estancamientos ó fil
iaciones pudieran ocasionarse á la salud pública:

Vista la Real orden de 4 de Diciembre de 1859, 
^ue, ampliando y aclarando las de 14 de Marzo de 
1846 y 21 de Agosto de 1849, previene que la Real 
iutoriaacion que para el aprovechamiento de aguas 
públicas con destino á artefactos ó establecimientos 
ndustriales exige la pitada Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, será tan solo necesaria cuando para 
realizar el proyecto se hayan de derivar aquellas in
mediatamente de algún rio ú otra corriente na
tural:

Vista la ley 19, tít. 32, Partida 3.a, que dice: «Fuen- 
»te ó pozo de agua aviendo algún orne en su casa, si 
»algún su vecino quisiese facer otro en la suya para 
»aver agua, é para aprovecharse dél: puédelo facer 
»é non gelo puede el otro de vedar, como quier que 
»menguase por ende el agua de la fuente ó del su 
»pozo:»

Considerando:
1.° Que el interdicto se dirige á mantener el es

tado posesorio de aguas de carácter privado, como 
iluminadas por un particular en terrenos de su pro
piedad:

2.° Que las facultades de la Administración en 
materia de aguas, en cuanto al disfrute y al mante
nimiento del estado posesorio, se limitan á las que 
son públicas ó de común aprovechamiento, y no al
canzan á las de propiedad particular, respecto á las 
cuales solo corresponde á la Administración dictar 
las medidas que crea necesarias para evitar los per
juicios que por estancamientos ó.filtraciones pudieran 
ocasionarse á la salud pública:

3 .® Que si el Ayuntamiento de Baza pudo acordar 
lo que estimara oportuno sobre las aguas de Balsa- 
honda, suponiendo que sean de común aprovecha
miento , no pudo hacerlo respecto á las iluminadas 
en sus terrenos por el querellante, privándole de 
ellas ó distrayéndolas de su curso, puesto que son de 
propiedad particular:

4.° Que el interdicto de que se trata no contraría 
por consiguiente providencia legítima de la Admi
nistración, ni versa sobre materia administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L .

En el expediente y autos de competencia susci- 
t ada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Ju ez  de primera instancia de Murías de Paredes, de 
los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre 
deD, José Alvarez Castro, vecino de Canales, un in
terdicto de recobrar contra D. Juan Fuego Caslañon, 
por haberle interrumpido en la posesión délas aguas, 
que bajaban por medio del pueblo, con las cuales re
gaba el querellante unas huertas de su propiedad : 

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución y se mandó hacer 
tasación de costas y celebrar juicio verbal sobre la 
indemnización de daños y perjuicios á que habia si
do condenado Fuego Castañon;

Que en tal estado y después de haber tenido efec
to la comparecencia de los interesados en juicio ver
bal, el Gobernador de la provincia requirió de inhi
bición al Juzgado, á instancia del Alcalde pedáneo 
de Canales, y previo inícrme del Ayuntamiento de 
Soto y Amio, á que el pueblo corresponde, fundán- 
dos? en el núm. 2.° del ort. 74 y 2 .° del 80 de la ley

de 8 de Enero de 1845, y en que las aguas de que 
se trataba eran de común aprovechamiento de los 
vecinos de Canales:

Que al expediente gubernativo, instruido con es
te motivo en el Gobierno de la provincia, se unió el 
que se habia seguido sobre reconstrucción de un 
puerto ó presa, que tomaba aguas del rio Luna, para 
un molino de la propiedad de Alvarez Castro , en el 
cual obra una escritura pública de 1583, cediendo 
el dueño del molino al Concejo y vecinos de Cana
les una canal de agua á condición de que habían de 
hacerle y darle dos hacenderas en cada año , hechas 
en el puerto del. m olino:

Que sustanciado el incidente de competencia en 
el Juzgado, este declaró tenerla para conocer del asun
to, en atención á que el hecho habia tenido lugar en
tre particulares y sobre derechos privados, y  en que 
ningún acuerdo habia del Ayuntamiento sobre las 
aguas de que se trataba:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Conseja provincial, resultó el 
presente conflicto, que-ha seguido sus trámites:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 2.° encarga al Alcalde, como Admi
nistrador del pueblo, procurar la conservación de las. 
fincas pertenecientes al común:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la misma ley, que 
atribuye á los Ayuntamientos la facultad de arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentas, el disfrute*, de los pastas, aguas y de
más aprovechamientos comunes, donde no haya un 
régimen especial autorizado competentemente: 

Considerando:
1.* Que el interdicto se dirige á la conservación 

del estado posesorio en que se hallan aguas, que no 
aparecen ser de común aprovechamiento, corrigien
do el despojo de un particular en los derechos pri
vados de otro;

2.Q Que á la Administración solo corresponde la 
conservación de los aprovechamientos comunes cuan
do la usurpación es reciente y fácil de comprobar, y 
arreglar el disfrute de los mismos aprovechamientos, 
reservándose á la Autoridad judicial el conocimiento 
de los derechos en que el aprovechamiento se funde:

Conformándome con lo consultado con el Conse
jo de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o *

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O N R E L L .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de primera instancia de Yecla, de los cuales 
resulta:

Que á consecuencia de un parte dado por el guar
da mayor de montes al Alcalde de Yecla, este ins
truyó diligencias criminales en averiguación del da
ño causado en los montes comunes de aquel pueblo* 
al parecer por Cristóbal Gómez Tebar, rematante de 
los lotes 2.° y 3.°, que habia cogido todo el esparto de 
los lotes 1.8 y 5.*, los cuales no habían sido rematados 
en la subasta hecka por el Municipio:

Que pasadas las actuaciones al Juzgado de primera 
instancia, y continuado el sumario, apareció que el 
hecho habia tenido lugar en los primeros dias de Oc
tubre de 1865; y ántes de que hubiera llegado á 
apreciarse la cuantía del daño, el Gobernador de la 
provincia requirió al Juez de inhibición, fundándose 
en los artículos 121 y 124 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865:

Que el Juez suspendió los procedimientos, y des
pués de sustanciado el conflicto se declaró competen
te, separándose del dictámen fiscal y consultando el 
auto con la Audiencia, en atención á que no estaba 
determinada la cuantía del daño y era presumible 
que excediera de 1.000 escudos:

Que la Audiencia confirmó el proveído del Juez, 
de acuerdo con el Fiscal, y el Gobernador insistió en 
su requerimiento después de oir al Consejo provin
cial, resultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que en su núm. 1.° prohíbe á los Goberna
dores suscitar contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 121 del reglamenta de 17 de Mayo de 
1865, cuya regla 1 .a establece que las multas y de
más responsabilidades pecuniarias relativas á la cor
ta, venta ó beneficio de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente, al modo ó tiempo de 
efectuar dichas operaciones, y ó las infracciones que 
se cometan de las reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, serán impuestas pordos Gober
nadores de provincia cu méritos de lo que resulte en 
cada caso dél expediente cíue £e instruya, salvo lo que 
se dispone en el art. 124.

Visto el art. 124 del mismo reglamento, según el 
cual de los daños causados en los montes públicos, 

|  cuyo importe oxc-eda do 1.000 escudos, conocerán

los Tribunales de justicia con arreglo á las prescrip
ciones deLCódigo penal:

Considerando:
1 .° Que por regla general está prohibido á los 

Gobernadores suscitar contienda de competencia en 
materia criminal, y solo cuando taxativamente haya 
encargado la ley á los funcionarios de la Adminis
tración el castigo del delito ó falta, ó cuando haya al
guna cuestión prévia administrativa sin la cual no 
puede fallarse el juicio crim inal, podrán fundada
mente suscitarla: *

2.° Que solo está encargado á la Administración 
el castigo de los daños causados en montes públicos 
cuando no exceda su cuantía de 1 .00.0 escudos, si
guiéndose en todo otro caso la regla general de que á 
los Tribunales de justicia corresponde el castigo de 
los delitos y faltas:

3.* Que si alguna cuestión prévia pudiera haber 
en el presente caso, seria la del aprecio del daño 
causado, y esta no es de la exclusiva competencia 
de la Administración, y debe decidirla el que esté 
conociendo del delito ó falta, sin perjuicio de que se 
inhiba si resultase no corresponderá el conocimien
to del asunto por la cuantía del daño;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar ésta competencia mal formada, 
y que no há lugar á- decidirla.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEO POLDO O D O N N ELL.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Málaga ha requerido al Juez de Hacienda 
de la provincia, para que. solicite la prévia autoriza
ción para procesar á D, Ignacio Ruiz, Alcalde que 
fué de la Viñuelá en 1862, por exacción ilegal, re
sulta: . .

Que con fecha 12 de Marzo de 1865 se presentó 
en el Juzgado de primera instancia de Velez-Málaga 
una denuncia firmada por varios vecinos y contri
buyentes de la Viñuela, en la cual suplicaban al Juz
gado abriera la correspondiente información para ave
riguar la inversión, que el Alcalde D. Ignacio Ruiz 
habia dado á las cantidades, que habia percibido de 
dichos vecinos y contribuyentes con un objeto que no 
se habia cumplido:

Que la anterior denuncia pasó con las primeras 
diligencias al Juzgado especial de Hacienda déla pro
vincia, y en su virtud dió principio al sumario en 
averiguación del delito denunciado por los vecinos 
de Viñuela:

Que según del mismo modo se desprende, pare
ce que en el año 1862 fueron convocados los recur
rentes á las casas capitulares, de órden del Alcalde 
Ruiz , y por esta autoridad se les hizo presente que  ̂
atendida la excesiva contribución que pesaba sobre 
el pueblo, se estaba en el caso de gestionar para que 
se rebajase, para lo cual habia pensado influir cer
ca de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia, prometiéndose obtener una rebaja conside
rable , que cedía en beneficio procomunal:

Que según dicho Alcalde añadió para tal resulta
do habia necesidad de proveerle 'de fondos con que 
hacer frente á las exigencias que por la dependencia 
ántes nombrada se le hicieren, concluyendo por exi
gir un prorateo ú los propietarios que se hallaban 
presentes:

Que estos accedieron á la exigencia ¿el Alcalde; 
pero pasado algún tiempo observaron que ninguna 
rebaja obtenían en el pago de la contribución que se
guían satisfaciendo como ántes; en vista de lo cual 
acordaron suscribir el escrito que dió origen á este 
expediente, reclamando al paso la devolución de las 
cantidades que habían desembolsado:

Que con presencia de los hechos expuestos, y oí
do el Promotor fiscal, el Juez de Hacienda, que en
tendía en la causa, participó al Gobernador de la 
provincia que estaba en el caso de proceder libre
mente contra el Alcalde mencionado, puesto que se 
trataba déla persecución y castigo del delito de exac
ción ilegal, expresamente exceptuado de la garantía 
de la prévia autorización según lo dispuesto en el 
artículo 1 0 , párrafo octavo de la ley para el gobier
no y administración de las provincias.

Por último , que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictámen del Consejo provincial, participó al Juez 
que con suspensión del procedimiento solicitase 
aquel requisito, indispensable á su juicio, porque si 
bien las exacciones ilegales están exceptuadas de la 
garantía , la que se imputaba al Alcalde de Viñuela 
habia sido cometida con anterioridad á la promulga
ción de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Visto el citado art. 1 0 , párrafo octavo de la lev 
do Gobiernos de provincia, según el cual no%rá ne
cesaria la autorización p^ra perseguir los delitos de 
exacción ilegal^ qUe los empleados cometan en el 
ejerCicio de sus funciones administrativas:

Considerando que el delito, que se supone come
tido por el Alcalde de Viñuela, es de los expresamen
te exceptuados de la prévia autorización, según lo 
dispuesta en el mencionado art. 1 0 , párrafo octavo 
de la ley vigente para el gobierno y administración 
de las provincias;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  m l a  R e a l  m ano. 
E l P re s id e n te  d e l  Consejo de M inistros,

LEO POLDO O D O N N ELL.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la y corte de Madrid, á 13 de Abril de 1806, 

en los autos Seguidos en el Juzgado consular de Areci- 
bo y en la Salá primera de la Real Audiencia de Puerto- 
Rico por D. Leo Levien, como representante de Don 
Guillermo Eduardo QuenteH y otros, con los fiadores 
de la sociedad titulada Ulanga y compañía, declarada 
en quiebra, sobre pago de • cantidades, autos que pen
den ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
Leyién de una providencia que dictó dicha Sala dene
gando élrecurso de -injusticia notoria:

Resultando que por escritura otorgada en 27 de Ene
ro de 1860, el representante de la sociedad Vlanga y 
cortipañí'a declaró adeudar á Doña Carlota Goschen , Don 
Guillermo Eduardo Quentell y á la sociedad E. Paren 
tedt y compañía la cantidad de 250.000 pesos que so 
obligó á satisfacerles en varios plazos y bajo ciertas 
condiciones con hipoteca de todos los bienes de la so
ciedad , ofreciendo además como fiadores de la misma á 
D. Francisco Ulanga, la  sociedad Ulanga* y Figueron 
y la de Goicouríay 3ésiis, los que se obligaron manco- 
munadamente con la sociedad deudora, hipotecando es
pecial. y señaladamente los bienes que de su respectiva 
propiedad señalaron;

Resultando que declarada en quiebra la sociedad 
Ulanga y compañía, se celebró junta de acreedores en 
la que D. Agustín Goicouria, único socio conooido, hi
zo proposiciones-de pago que fueron aceptadas por la 

" mayoría de acreedores; y protestado el convenio por al
gunos, por auto que proveyó el Juez consular, confir
mado por la Sala primera de la Real Audiencia, se de
claró nulo y de ningún valor ni efecto dicho convenio: 

Resultando que D. Leo Levien, en representación de 
Doña Carlota Goschen , D. Guillermo Eduardo Quentell 
y la sociedad E.-Pavensfedt y compañía, acudió al Juz
gado consular de Arecibo, y fundado en la escritura de 
27 de Enero de 4860, pidió se despachara ejecución con
tra los bienes dalos fiadores- de -la sociedad Ulanga y 
compañía, obligados en ella, por la cantidad de 250.000 
pesos contenidos en lainisma:

Resultando que despachado el mandamiento de eje
cución y requeridos con el mismo D. Agustín Goicou- 
ria, como socio de la Goicouria y Jesús , y heredero de 
D. Francisco Ulanga y el Promotor fiscal,'en concepto de 
defensor de los herederos ausóntés de Ulanga, no veri
ficaron el; pago, y seguido el juicio por sus trámites ei 
Juez Consular dictó sentencia mandando seguir la eje
cución adelánte:

Resultando que interpuesta apelación por D. Agus
tín Goicouria y compartes se remitieron los autos á la 
Audiencia ante la que aquellos propusieron artículo de 
prévia y especial pronunciamiento para que las actua
ciones ejecutivas, promovidas por Levien , se acumula
sen á los autos de quiebra de Ulanga y compañía, en 
los que y en el período oportuno hioieran valer loa eje
cutantes" los derechos de que se creyeran asistidos res
pecto a los bienes de los quebrados Ulanga y Goicouria, 
en razón á que los bienes de estos, contra lo;¿ que se ha
bia dirigido la ejecución se hallaban ocupados á conse
cuencia de la quiebra de Ulanga y compañía, de la que 
aquellos eran socios:

Resultando que Levien contradijo la acumulación 
en el concepto de que el articulo producía excepciones 
que no cabían en el. juicio ejecutivo y no podían sei 
juzgadas en primera instancia por la Audiencia:

Resultarme que la Sala primera por auto de 27 d 
Abril d.s 4863, confirmado por otro de 47 de Marzo di 

declaró con lugar el artículo interpuesto y mande 
se acumulase el pleito ejecutivo seguido por la repre
sentación de Levien al procedimiento de quiebra en e 
que las partes usasen de su derecho según su estado: 

Resultando que D. Leo Levien interpuso recurso di 
injusticia notoria , citando como infringidos en varioi 
conceptos los artículos 1.478 y 4.480, 4.455, 37, 344 y 35 
del Código de Comercio y la ley 4 /,  tít. 4.°, libro 40 d< 
la Novísima Recopilación:

Y resultando qe la referida Sala, por providencia d 
28 de Mayo de 4864, quq Jué apelada por D. Leo Levier 
declaró no haber lu^ar á la admisión del recurso de in 
justicia notoria /Interpuesto por el mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduard 
Elfo:

Considerando que el art. 4.247 del Código de Gomei 
ció solo da el recúrso de injusticia notoria contra la 
sentencias definitivas:

Considerando que se entienden tales las que pone 
término al juicio y hacen imposible su continuador 
puesto que concurriendo esas circunstancias en la sen 
tencia no cabe seguirse después otro juicio sobre lo mis 
mo, como sucede con las ejecutorias á que se refiere 
los artículos 435 y 445 déla ley de Enjuiciamiento mor 
cantil:

Considerando que la sentencia de que se trata, limi 
tándose á estimar la acumulación de los autos ejccuti 
vos al procedimiento sóbre la quiebra, en el que est 
hecha la ocupación de los bienes á que afectan aquello 
no es definitiva, por cuanto á los interesados en la eje 
cucion queda expedito su derecho para usar de él don 
de y cómo mejor les convenga con arreglo á la ley;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos co 
las costas el auto apelado de 28 de Mayo de 4864,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ! 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisle 
tiva , pasándose eá efecto las oportunas copias certifica 
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebasti8 
González Nandin.==MigueldeNájera Mencos.= Felipe c 
Urhina.— Eduardo Elío.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sei 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de ] 
Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo c 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámn 
ra habilitado.

Madrid 43 de Abril de iSfifl^Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Abril de 486 
en el pleito pendente ante Nos por recurso de casacioi 
seguido er; 0  ̂ Juzgado de primera instancia del distri 
de Bórranos de Valencia y en la Sala primera de la Re 
Audiencia de la misma ciudad por D. José Chery y D< 
meney con D. Gregorio Lleó sobre pago de cantidad: 

Resultando que D. Mauro Comin dió en arrendi 
miento por escritura de 46 de Noviembre de 4855 
D. José Ghery Domeney una máquina de aserrar cln 
pas, con obligación de aserrarlas que necesitase D( 
Gregorio Lleó, yerno de Comin, á un maravedí mén 
por palmo valenciano de los precios que fijase para 1 
demás :

* Resultando quo en 45 de Junio do 4863 entabló d 
manda D. José Chery, reclamando de D. Gregorio L1 
el pago de la cantidad de 42.219 rs. y 27 mrs., impoi 
de las chapas aserradas para el mismo desde Marzo 
4857 á Junio de 4860, pues aunque habia liquida* 
cuentas con D. Mauro Comin no se habia incluido 1 
ellas el importe de las maderas aserradas para Lleó; 
cual le dijo Comin le cobrase lo que le debia :

Resultando que Lleó impugnó la demanda fund



do en que nunca se habia entendido con Chery en d  
negocio de aserrar chapas de madera en la citada má
quina, sino con su suegro D. Mauro Comin , con quien 
tenia finiquitadas sus cuentas por dicho concepto y en
tregado su importe , habiéndolas también liquidado d  
demandante con el mismo D. Mauro teniendo percibi
do dia por dia el importe de las de Lleó f^que los con
tratos no obligaban más que á los que los celebraban y 
Lleó no habia convenido nada con Chery, ni entendí- 
dose con él para aserrar las chapas , quedando además 
exento de toda obligación desde el momento en que 
justificara que habia satisfecho la cantidad que se re
damaba :

Resultando que practicada prueba por las parles dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 

'con las costas la Sala primera de la Real Audiencia de 
Valencia, absolviendo al demandado, y que el deman
dante interpuso recurso de casación, citando como in
fringidas las leyes 17, tít. 34, Partida 7.a, 1.a y 3.a, tít. l.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y 13, tít. 11 de la 
Partida 5.a

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que el principio consignado en la ley
1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación se ha

lla sujeto siempre á la prueba legal de l i cxist#ncia del 
contrato ú obligación:

Considerando que no habiendo existido este, ó mejor 
dicho, no obligando al demandado el que tuvo lugar 
entre el demandante y D. Mauro Comin, no ha sido in
fringida la expresada ley :

Considerando que la apreciación de la prueba sumi
nistrada por las partes sobre los puntos de hecho que 
han sido objeto del debate, es de la exclusiva compe
tencia de la Sala sentenciadora, miéntras que, contra 
su criterio, no se cite alguna disposición legal:

Considerando que las demás leyes que se citan en el 
recurso son inaplicables á la cuestión del pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por 13. Jo
sé Chery y D om cncy, á quien condenamos a la perdi
da de la cantidad por que prestó caución, que pagara si 
viniese á mejor fortuna y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de \alcncia con la ceiti— 
fieaeion correspondiente. <

Así por esta nuestra sentencia, que se publícala en 
la G a c e t \  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Garramo!imo.-^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de P ^ 1?1  ̂ Y Vmue- 
sa.=Tomás H u et.= E u seb io  Morales Puideban.=Jose

María Herreros de Tcjada.=Josó María Pardo Monte
negro.

•

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por ci Exorno, é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h oy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Abril de 18G3.==Gregorio Camilo García

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS DE MARZO DE 1866.
NUMERO I.* *

E s t a d o  que demuestra, eon distinción de ramos, la recaudación obtenida 
en Marzo de 1866, formado en cumplimiento de la disposición 8.a de 
Ja Real orden de 11 de Octubre de 1866.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1865-66. ;

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. Escudos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ' £.£19:314-,549
Conti'ibucion industrial y de comercio.

Cuota................................ ............. .. 401.580,784
Parte que corresponde á la Administra

ción en el premio de cobranza............  8.849,499
r_________________________________________  410.370 £83

Derecho y registro de hipotecas................... . £65.195,£64
Impuesto sobre grandezas y títulos.................................. 15.600
Idem de minas....................................................................... 33.541,6£5
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la

Deuda...................................................    4,563
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas... 675,850
Resultas ele ejereicios cerrados de los mismos................  51.635,£16

£.996.337,350

IMPUESTOS INDIRECTOS Y  RECURSOS EVENTUALES.

Rentas de Aduanas.

! De importación. 1.608.317,£99 \
De exportación. 483,976/

De frutos co lo - V 1.688.949,65£.
niales.— Dere- 1
chos  80.808,377 /

De navegación, puertos y faros.,, .  * , . .  85.9£3,659
Derechos menores  ......................   £4.013,400
Idem de policía sanitaria..................... .... 16.485,££9
Idem de las Capitanías de puertos  1.337,711
Comisos de Aduanas (parte de la Ha

cienda) '............................................  3.854,£68
■ - -  1.8£0.563,919

Impuestos sobre los consumos. ■
Impuestos de consumos . . . . . . . . . . .  . 1.375.533,££8
Diez por 100 de Administración de par- >

tícipes............................. ..........................  48.187,£48
. 1.4£3.7£0,476

Portazgos, pontazgos y barcajes.  ..........      118.903,470
Recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones.. . .  9.££8,838
Arbitrios varios de Fomento.... 705,945
Beneficio en el ramo de preces á Roma. 8.069,798
Alcabalas encabezadas de Alava y Gui

púzcoa......................................    1.481,559
Depósito hidrográfico...............................  4.088,874
Observatorio astronómico. ..................... 9.871,£50
Ventas y auxilios........................  4.139,390
Almadrabas....................................   4.650
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria. £8,350
Venta de material de Obras públicas.. .  48
Venta de efectos innecesarios en gene

ral .............................................................  £.5£9,709
Recursos eventuales sin aplicación de

terminada................................................   404,015
Pósitos............................    15.197
Venta de ejemplares de la Novísima

Recopilación............................................ £0
____________ . 60.466,788

Alcances de todas clases y ram os... ..........  £3.193,164
Publicaciones oficiales.

Boletin y otras publicaciones de Fo
m e n t o . . . . ..........................................  l.££4

Idem de Hacienda. .......................   673,087
_________  1.897,087

Impuestos sobre el movimiento de viajeros por ferro
carriles..................................................     . . .  78.365,009

Reintegros de época corriente de todos los servicios pú
blicos..................... . . . ...................    £7.815,495

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectas y re
cursos eventuales......................................................... 151,715

Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.. . . . . . .  £.914,179

3 545.981,£4£

SELLO Ü.UL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS  
POR LA ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.
Papel.....................     445.880,543
Bellos sueltos...............................................  371.547,406

¡Derechos procesa- '
les de las pro
vincias exentas » \

Diversos de admi- /
nistracion y fá- {
brica,   836 )

___________ 818.863,949
Rentas estancadas.

Tabacos........................................................  £.907.410,908
S a les .......................................................   867.568,876
Pólvora.......................................................... 18.463,611

—  3.787.443,395
Loterías.

Lotería moderna........................   1.397.531
Rifas..........................................   5.6£4,850

 — - ____  1.403.155,850
Casas de Moneda y Cobrería ................    1£0.7£9,£44
Establecimientos de industria militar.—Coste de mate

riales y efectos de guerra. ................................... 4.3£9,£00
Giro mútuo del Tesoro.................. ......................................  87.408,450
Imprenta Nacional.................................................................  9.934,917
Establecimientos penales.....................................................  11.579,644
Correos  .........................................................................  19.£81,067
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos..................  £.339,983

6.£04.159,699

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
Almadén...................................................... £4.035,888
Riotinto..................................     10.£93,818
Linares...................................................  1.140,110

 -----------------  35.469,816
Productos en Administración de las fin

cas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en gene
ral....................................................   4.677,334

Idem de las fincas del Estado al servicio
de la Administración.............................  1.790,808

Productos de canales y de navegación
fluvial.......................................................  5.193,536

Idem de montes y plantíos........................ £.134,£88
 —  13.795,966

Productos en Administración de las fin
cas del clero.

Renta de los bienes del clero..... 164.135,140
Idem de Cruzada.—Producto líquido.. .  154.955,756
Intereses de las inscripciones expedidas

al clero........................................  £5.357,347
•-------------------  344.448,£43

Productos en Administración de las fin
cas de secuestros  » 715,83£

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de Propios. £0.04£,735
Subvención de varias localidades al sos

tenimiento de escuelas especiales pro
vinciales....................................... 6.94£,500

Idem para el sostenimiento de escuelas
industriales......................................    600

Consignaciones provinciales para archi
vos y bibliotecas........................ 1.791,666

Asignaciones que deben satisfacer las
empresas de ferro-carriles. 450

Idem las compañías concesionarias de
obras públicas.. . . ...........  100

Cuota que deben satisfacer las sociedades 
de crédito para gastos de inspección.. 8.850

  -----------  33.776,901
Resultas de ejercicios cerrados de los 

mismos       » 108.£70,761

536.477,519

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se formali

cen  » 6.835,838
Plazos al contado, vencimientos del se
gundo semestre de 1865 y primero de 
1866, y descuentos de los procedentes de 
ventas y redenciones anteriores al £ de 

Octubre de 1858.
De bienes del Estado incluso el £0 por

100 de Propios.............................   49.8-17,516
De bienes del Clero....................................  158.473,339
Del 80 por 100 de Propios y de la totali

dad de Diputaciones provinciales  4£.369,390
De bienes de Beneficencia.......................  70.457,£7£
Idem de Instrucción pública...................  14.313,404

-------------------- 334.830,981
Idem id. posteriores del £ de Octubre de 

1858.
De bienes del Estado inclusos los teme- 

nos y edificios militares y el £0 por
100 de Propios.......................   3£7.4£7,997

De bienes del C lero................................   587.946,615
Del 80 por 100 de Propios y Diputaciones

provinciales.. . . ...................... ........... .  843.534,081
De bienes de Beneficencia  ..................... 300.601,858

I Idem de Instrucción pública................... 46.089,464
---------------—  £.045.600,015

Conceptos extraordinarios de ingresos 
por ventas y redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las 
ventas de bienes de corporaciones ci
viles por premios y gastos de expe

dientes ............................................. .. 3.006,06£
Cuota de 40 céntimos de escudo' por 

gastos de publicación en los Boletines
oficiales. .................................................  1.030,600

Derechos de tasación de las fincas que
satisfacen los compradores........................  18.04£,4£9

 ---------- ££.079,091
Reintegros de ejercicios cerrados.

Gastos especiales de ventas..................... » 19,810
Ingresado á consecuencia de la cesión 

que S. M. la R e i n a  ha hecho de su pa
trimonio...............................................   » 1.439,£50

Derechos de Aduanas por material de
obras públicas............................   » 379.564,900

Atrasos hasta fin de 1858......................... -» £00,400
Resultas de ejercicios cerrados............... »  67.476,368

£.858.046,647
RESUMEN.

Contribuciones directas.....................................................  £.996.337,3o0
Impuestos indirectos y recursos eventuales   3.545.981,£4£
Sello del Estado y servicios explotados por la Admi

nistración . . . .  .....................   : ...................... 6.804.159,699
Propiedades y Derechos del Estado...............................   536.477,519

Suma el presupuesto ordinario............... 13.888.955,810
Presupuesto extraordinario.....................  £.858.046,647

T o t a l  recaudación de 1865-66 ...........................  16.141.00£,457

NOTAS. Por falta de datos no se comprenden en este estado los 
ingresos verificados en la Tesorería de las Islas Canarias.

Queda sujeto el m^smo á las rectificaciones que produzca el exa
men de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Abril de 1866.=E1 segundo Jefe, Vicente Diez Can- 
seco.=V.° B.°==E1 Director general, Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÜBLICA.
MES DE MARZO DE 1866.

NÚMERO 2.® _
E stad o  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Marzo de 1866, formado en cumplimiento de la dis

posición £.a de la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES , RENTAS Y RAMOS Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones

directas.
de Impuestos 

indirectos.

de Rentas 
Estancadas 
y Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público.

TOTAL.

Escudos.

Alava........................................................................ i.7£5,831 £3,400 3.070,714 ££,558,588 99,105 27.177,638
Albacete.................................................................... £0.930,917 14.7£1,166 68.891,334 £5.910,169 849,480 124.703,006
Alicante.................................................................... 105.9£4,834 101.416,3£0 1£0.5£3,1£6 £5.635,185 365,510 353.866,97o
Alm ería......................................... .......................... 48.043,998 31.518,70£ 84.039,601 £.630,011 190,840 166.123,152
Avila.......... ............................................................... 41.504,416 15.787,974 41.880,449 78.685,866 810,090 178.068,195

91.8££,343 3£.767,156 146.751,360 143.837,474 798,500 115.376,833
Barcelona.................................................................. £17.367,4£6 469.88£,£99 308.846,884 54.944,485 613,881 1.051.653,65o
Búrgos,........ ............................................................ 53.£83,706 35.713,397 61.831,888 56.598,958 419,949 207.211,893
Cáceres........ .............. ............................................... •14.136,603 10.£8£,338 87.741,914 168.106,366 381/180 280.618,101
Cádiz.......................... .............. ............................... £01.4££,6£7 ££5.411,130 156.863,516 84.581,741 7.838,390 675.511,401
Castellón.................................................i.-............. 34.636,568 9.£14,673 71.486,504 £9.147,974 186,800 114.612,519
Ciudad-Real............................................................ £9.£77,713 6.47£,163 96.674,384 66.654,148 511,110 199.589,518
Córdoba.................................................................... 95.05£,609 31.619,549 165.601,086 90.560/138 138 430 382.965,752
Coruña....................................................................... 35.337,350 10£.695,430 . 141.996,881 36.493,916 606,514 317.129,131
Cuenca....................................................................... 96.353,£63 34.068,6£9 48.980,759 £8.191,809 861,534 207.795,994
Gerona ............................. ~....................................... 4£.345,059 3£.5£4,876 91.996,887 38.716,944 198,840 205.781,946
Granada..................... ..................................  ........ 1£7.68£,594 48.804,338 134.190,833 35.901,794 736,783 341.316,276
Guadalajara...................................................... 70.710,913 83.448,894 43.638,635 67.033,343 808,550 205.034,335
Guipúzcoa................................................................. £.035,8£3 147.9£0,454 6.080,790 17.386,341 £36,650 173.600,058
Huelva......................... .. ..................................... 50.450,598 81.388,181 78.948,887 78.447,843 847,350 217.410,259
Huesca....................... .. ........ .................... 36.376,701 88.804,088 49.760,716 £1.714,948 834,480 136.890,801
Jaén............................................................................ 95.095,£95 £1.957,580 155.474,689 88.118,894 591,070 361.230,928

89.743,308 £5.£59,515 81.374,078 75.900,736 408,987 272.684,558
Lérida....................................................................... 63.8£7,554 ££.648,380 66.833,768 46.844,936 1.537,561 201.092,199
Logroño.................................................................... £1.868,660 19;£16,305 38.091,409 64.096,071 349,880 143.622,265
Lugo........................................................ ; ................ 37.895,477 11.818,417 90.866,838 50.810,885 305,300 191.090,311

£76.996,786 418.160, £31 415.679,880 188.437,880 13.438,485 1.312.712,662
Málaga...................................................................... 10£.508,485 616.530,501 158.901,858 40.085,817 3.187,647 921.213,108
Murcia.................... .................................................. 5£.937,817 38.887,364 187.108,980 53.180,814 538,880 272.647,795
Navarra.................................................................... 49.714,048 3.447,181 35.888,555 £4.410,018 343,650 1-13.203,386
Orense................................... .................................... 36.696,0£8 14.368,030 58.077,018 14.891,897 478,468 121.505,435
Oviedo....................................................................... 71.663,50£ £9.406,600 139.667,845 83.483.144 599,578 324.820,063
Palencia................................................................... 5.501,570 8.738,688 46.717,838 98.851,485 198,893 160.007,868
Pontevedra.................. ............................................. 31.531,703 45.184,88£ 76.440,383 45.863,676 1.081,948 200.-102,532
Salamanca................................................................ 84.577,781 33.106,595 64.489,653 118.453,081 375,760 295.002,810
Santander.................. .................. ........................... 51.607,799 116.149,391 63.464,311 18.567,338 391,565 250.180,104
Segovia..................................................................... 38.866,473 13.888,691 38.486.580 79.487,978 7.678,940 171.802,656
Sevilla........... ........................................................... 110.466,850 146.637,007 £49.595,888 118.536,868 1.904,889 627.-140,776
Soria............................. ........................ .................... 30.798,497 13.370,£88 81.615,406 45.489,509 809,950 1-11.423,650
Tarragona................ ................................................. 47.565,575 41.317,061 94.661,568 37.585,871 348,059 22-1.1-17,534
Teruel. . . .  . ......................... 40.070,340 81.481,665 39.813,657 87.808,843 99,400 128.613,905
Toledo........  ................................... 93.300,847 49.101,895 108.510,976 110,595,081 348,050 355.856,189
Valencia.................................................................... £19.846,505 185.013,071 198.788,354 73.834,014 510,800 67-1.326,744
Valladolid............................................ .................... 51.913,884 34.557,419 74.709,116 89.665,769 304,987 25-1.151,115
Vizcaya...................................................................... £.308,791 £03.931,835 9.068,460 5.563,687 189,890 22-1.062,083
Zamora...................................................................... 30.57£,36£ 11.697,645 48.545,883 45.338,816 418,885 136.560,991
Zaragoza.................................................................. 96.430,016 38.493,680 97.872,873 150.101,149 408,888 .383.305,700
Baleares.......................................................... .. 39.319,749 £9.489,080 30.188,664 .15.650,300 380,958 114.938,75-1
Tesorería Central................................................... ££.9£7,3£8 N )) » 6.187,780 29.-115,108
Dirección general de Loterías........................ .. » 1.403.155,830 » 118 1.403,273,850
Casas de Moneda................ .................................... )) 1) » 180.789,844 120.729,244
Minas del Estado.................................................... » » 35.469,816 » 35.469,816

T o t a l e s . .................................... 3.3i£.974,9££ 3.685.544,816 6.011.803,177 3.018.980,016 178.359,(520 16.141.002,457

NOTA. Por falta de datos no se comnrende en este estado la recaudación obtenida en la Tesorería de las Islas Canarias.
Queda suieto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Abril de 1866.=E1 segundo Jefe , Vicente Diez Canseco^V . B., = E t Director general, Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN MARZO DE 1866 POR IMPUESTOS 
Y RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

NÚMERO 3.°
E s t a d o  de la recaudación obtenida en Marzo de 1866 y en igual mes 

de 1865 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
cia , y de las diferencias que resultan de la comparación parcial, el 
cual se forma en cumplimiento de la disposición £.“ de la Real orden 
de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Marzo de En Marzo de en Marzo de en Marzo de 
1866. 1865. 1866. 1866.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Derecho y regis- 
tro de hipote
cas...................  £65.195, £64 £69.001,£53 » 3.805,989

Aduanas  1.798.886,711 1.755.5££,9iG 43.363,795
Policía sanitaria. 16.485,££9 15.783;£08 708.081 »
I m p u e s t o s  de

consumos 1.4£3.7£0,476 1.085.444,478 338.£75,998 »
Sellos del ¡Papel. 445.880,543 456.077,0££ » 10.196,479

Estado. (Sellos. 371.547,406 363.888,936 6.658,470
Tabacos £.907.410,908 £.988.436,580 » 81.085 678
Sales.................  867.568,876 85£.537,44£ 15.031,434
Pólvora..............  18.463,611 70.699,063 » 58.£35 45£
Loterías  1.403.155,850 1.591.354 » 188.198,150

405.031,718 341.461,'74£

Diferencia de más recaudación en Marzo de 1866. 63.569,976 
NOTA. Por falta de datos no figura en este estado la recaudación 

obtenida en la Tesorería de las Islas Canarias.
OTRA. Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca 

el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 30 de Abril de 1866. =  El segundo Jefe, Vicente Diez Can- 

seco.^V.® B.°=E1 Director general, Hazañas 
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA

PÚBLICA.
MES DE MARZO DE 1866.

NÚMERO 4,*
EsrADO de los pagos ejecutadosen dicho mes en las cajas del Tesoro por 

cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 1865-66, con dis
tinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumpUmiento 
de la disposición £.a de ¡a Real orden de 11 de 'Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO DE 1865-66.
o  OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
•8 TOTAL SATISFECHO ;

2  POR C A P IT U L O S .  POR SEK Y IC IO S.

— S ección 1.a—Casa R e a l . ------------------------------ -----------
i .  Dotación de S. M. la Reina . . . , ,  £83.333,300

£. Dotación de S. M. el R e y   £0.000
3. Idem de S. A. R. el Príncipe de

Astúrias........................................ £0.416,600
4. Idem de .la Serma. Sra. Infanta

Doña María Isabel..................... 16.666,600
5. Idem de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Luisa Fernanda y
su familia..........   ....................  16.666,600

6. Idem del Sermo. Sr. Infante Don
Francisco de Paula Antonio y 
sus hijos habidos en el matri
monio con la Infanta Doña 
Luisa Carlota....................  10.000

7. Idem de S. M. la Reina M adre.. £5.000
------------------   39£.083,100

Sección £.a—Cuerpos Colegisladores —
1. Personal de las oficinas del Se

nado.........................  5.£73
£. Material de id. id ............................ 4.077
3. Personal de las oficinas del Con

greso..........................  7.830
4. Material de id. id................ 8.600

---------------------------- £5.780
Sección 3.'—Deuda pública.  *

Deuda consolidada.
£. Intereses de la Deuda consolidada

al 3 por 100................................. 1.187.931,516
3. Idem de la Deuda diferida ai

3 por 100......................................  3££.556,605
4. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda consolidada....................  598.188,919
Deuda amortizable.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y ferro-carriles....................  £.59£

6. Idem de acciones de Obras pú
blicas............................................. 4.1£8

7. Idem de billetes de la Deuda del
material del Tesoro................... 518,395

8. Idem de la Deuda flotante del Te
soro ............................................... 8.358.778/111

9. Amortización y pago de la Deuda
no consolidada............................. 6.396,354

10. Idem de acciones de carreteras.. 7.400
18. Idem de billetes de la Deuda del

material del Tesoro...................  548,£15
15. Diferentes obligaciones del Te

soro ............................................... &70

Ej e re i ci os ce erados.
16. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. 18.877,364
, a „  -t • j. ’ • -------------- 1—  4.496.1 £5,509Sección 4. —Cargas de justicia.  —------

1. Cargas de justicia corrientes  » 147.997,941

Sección 5 '— Clases pasivas. ~
1, Obligaciones corrientes, ........... >, 1,338.084,714

O BLIGACIONES DE LOS D E P A R T A M E N T O S M INISTERIALES

Sección 1.a—PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO d e  ministros.

Presidencia.
\ . Personal..........................................  £.056,660
£. Material...........................................  £.166,666

-------------------------------4.££3,3£6
Consejo de Estado.

3. Personal del Consejo de Estado.. £G.81£,479
4. Material............................................  916,666

---------------------------   £7.7£9,145
Estadística.

5. Personal de la Administración
central...........................................  3.380,541

6. Material de id. id ............................  9.9£7,33ü
7. Personal de la Administración

provincial.....................................  6.746.547
8. Material de id. id ....................... .  l.£75
9. Personal para trabajos geográ

f i c o s . . . . . . . .................................  £.783,117
10. Material de id. id ...........................  919,796
11. Personal de planos parcelarios.. .  5.615,907
1£, Material de id. id ........................... 4.114,433

--------------------  34.708,671
Ejerciclos cerrados.

13. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. » £14,£00

Total de la Sección 1.a — Presidencia del 
Consejo de Ministros..........................................  66.989,348

Sección £.a-MINISTERIO DE ESTADO. -
1. Personal de la Administración

central............................................ 11.384,557
3. Idem del Cuerpo diplomático y

consular........................................ 883,333
4. Material del mismo........................  £00
5. Personal de la Sección de Correos

de Gabinete.................................  1.897,591
7. Personal del Tribunal de la Rota. 4.391,666
8. Material de id .................................  £50
9. Personal de las Asambleas de las

Ordenes de Oárlos III é Isabel 
la Católica y Damas Nobles de 
María Luisa.................................  1.797,£18

10. Material de id.................    1.083,900
11. Personal de la Asamblea de la

Orden de San Juan de Jerusa-
len ..................................................  660,415

13. Gastos diversos...............................  3.£75,700
14. Idem de los ramos productivos

que administra el Ministerio de
Estado............................................ 335

-----------------------------£6.159,380

Total de la Sección £.*— Ministerio de Estado. £6.159,380

Sección 3.a— MINISTERIO DE G R A -
CIA Y  JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
I .  Personal de la Secretaría del Mi

nisterio y sus dependencias
centrales.......................................  16.565,619

£. Material de las mismas................  5.656,13£
3. PersQnal del Tribunal Supremo

de Justicia............  14.801,645
4. Material del mismo. 666,666
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados de primera instancia.. . .  809.691,480
6. Material de id   .................. .. 14.083,00£

. 7. Personal de la Estadística judicial. 1.866,668
8. Material de id .........  666,666
9. Gastos diversos...... 1.465,563

Ejercicios cerrados.
I I .  Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas., 8.884,564
------------------   £73.687,939

Obligaciones eclesiásticas.
1£. Personal del culto y clero se

cular .............................................  817.648,34£
13. Material de id .................................  333.480,3££
14. Personal de religiosas en clau

sura....................... 64.183,858
15. Material de las mismas .........  37.£5£,036.
16. Personal de Tribunales y ofici

nas..................................................  3.5£7
17. Material de id....................................• ‘ 604
18. Cargas de justicia...........................  834
19. Imprenta de las bulas y demás

gastos............................................  1.000
£0. Congregaciones religiosas  5.079,333

Ejercicios cerrados.
££. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. 10,400
 ------------- J— ■ 1.£63.619, £91

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia. 1.537.307,£30 

Sección 4.a — MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
1. Personal de la Administración

central .........................................  30.799,100
£. Material de id .................................. 7.199 040
3. Personal del Tribunal Supremo

de Guerra y Marina y Juzgados 
. militares   84073,394
4. Material del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina ............. 683,300
5. Personal cíe Generales y Briga

dieres exentos y en com isión.. 85.891,079
6. Idem del cuerpo de Estado Ma

yor del ejército y Secciones-
archivos.........................................  33.560,13£

1. Idem de cuerpos del ejército  1.41£.737,694
8. Idem de Estados Mayores de pro

vincias y plazas........................... 68.441,835
9. Material de los mismos.................... 7.836^577

10. Personal del Cuerpo administra-
• tivo del ejército............................ 88.563,£83

11. Material del mismo........................  £.356,048
1£. Personal de Colegios y Escuelas
i o , r n?m.^r e s ................................ 54.410,999lo .  Material de Museos militares  1.400
14. Personal de Jefes y Oficiales en

comisión activa...........................  £5.474,4££
15. Idem de inválidos y compañías
, ,  ..........................................  80.624,683
16. Material del establecimiento de

Atocha y de vigías y torreros . £31
17. Idem de subsistencias militares.. 396.9£8 038
18. Idem de utensilios  78.116 537
19. Idem de vestuario y equipo  44.458Í500
<vO. Idem de remonta y montura y

gastos de fomento de la cria ca-
oi bailar..   ...............................  153.851,546
oi* Prei;so?aí de hospitales................... 38.190,588
££. Material de id .................................. 105.600,414
£ o . Idem de trasportes , p ostas, bu-
a, T/ l ues y correos militares  33.417.699
24. Idem de comisiones extraordina-

lúas del servicio .....................  71.236,899
£5. Personal del material del ejér-
an n u A - " , ' ............................................  dl.OM'lOO
£6. Material de id ....... ££6^54 87^
£7. Personal de Jefes y Oficiales en ’

situación de reemplazo y exce-
(lentes.     ................................ 29.462,611

on • í . d® Presidios   i .971 ]324
OA ^ tcrud.-G astos diversos  3 34££54
30. Pensiones de las cruces de San 
o i n H.ermenegildo y San Fernando. 11.189 356
o l .  Gastos de una quinta..................... 9.948,650

  —  3.066.661,874

Guardia civil.
3£. Personal de la Inspección gene-
o , ral.. . . . . . . . .  ...............................  3.213,300
o í .  Idem de las Planas Mayores y

tercios ............   621.141,070
oo. Material de provisión de pienso.. 17.463 073
36. Idem de utensilios... 7.*000,
37. Idem de remonta....  l.*£54

^ 7 . 7 7 7 .. ,      550.071,443Cumplidos del ejercito.
38. Cuotas (|ue les corresponden se

gún los artículos 4.° y 5.° de la
ley de reemplazos de 1856. . . .  » ll.££6 0£6



Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones do ejercicios cerra

dos c|ue carecen de crédito le 
gislativo.........................................  489,333

•■10. Tdéin que resulten sin pagar por
las cu en las definitivas...............  23.584,464

------------------   24.070,797

Total de la Sección 4.a—Ministerio do la G uerra.. 3.632.030,440

S ección 3.a— M INISTERIO
I)E M ARINA.

Servicio general de Marina.
' 1. Personal de la Administración

central............................................  42.074,466
2. Material de id ..................................  3.000
3. Personal del cuerpo general de la

A rmada, sus auxiliares y el ad
m inistrativo .................................  141.904,985

i. Material de id .................................... 15.058,G8G
5. Personal de las oficinas de losde-

parlam entos.................................. 5.401,979
0. Material de id .................................. 4.189,181
7. Personal do los tercios navales,

cuadro de reserva y prácticos y
v ig ías..............................................  38,272,577

8. Material de id ..................................  6.071,78?
9. Personal de arsenales..................... 191.580,826

10. Material de id ..................................  127.952,252
11. Personal de los buques de guerra,

guarda-costas y P lana Mayor
de la escuadra cíe instrucción.. • 59.112,934

12. Material de id ................................... 107.167,977
13. Personal de establecimientos cien

tíficos..............................................  11.673,374
14. Material de id .................................. 489,900
15. Personal de Juzgados....................  5.254,430
10. Material.—Gastos diversos  2.455,455
18. Material de hospitales................... 16.722,1$3

Gastos de los ramos 'productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ra m o s .. . .  8.224,262
Ejercicios cerrados.

21. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. 5.040,260

____________  761.712,524

T otal de la Sección 5.a—Ministerio de M a rin a .. 761:712,524

Sección 6.a—M INISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
1. Personal de la Adm inistración

cen tra l............................................  25.938,095
4. Idem de Gobiernos de provincias. 48.969,440
5. Material de id .............  17.684,926
6. Personal de V igilancia . 89.830,839
7 Material de id .  .............................  16.592,483
9. Personal de B eneficencia .. . . . . .  910,246

10. Material de id .............. 41.787,779
11. Personal de Policía s a n ita r ia .. . .  13.716,118
12. Material de id .  ............................. 4.859,484
•13. Personal de la Sección de visita

y estadística de Beneficencia y
Sanidad.....................  499,998

14. Idem de la A dm inistración cen
tral de Establecim ientos pe
nales y de los presidios y casas 
de corrección.......... 14.611,745

15. Material de id ..............  111.023,986
16. Personal de Telégrafos . 95.470,124
17. Material de id .............  58.186,097
18. Personal del Teatro R eal ' 508,330
19. Material de id .  ....................... 1.000,400
20. Personal de Fiscalías de im prenta. 1.141,664

___________________________ 542.731,754
Gastos de Jos ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de la Gober

nación.
22. Personal de la Im prenta Nacional. 1.598,328
23. Material de id ..................................  8.328/120
24. Idem de Establecim ientos penales. 609,429
25. Personal de Correos.. 56.843,265
20. Material de id ..................    -198.562,557

_ _ _ _ _  265.941,699
Ejercicios cerrados.

27. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
g is la tiv o .. . , .................  ...........  » 984

T otal de la Sección 6.a—Ministerio de la G obernación. 809.657,453

S ección 7.a—M INISTERIO
DE FOMENTO.

Servicio general.
1. Personal de la A dm inistración

cen tral  .......................   23.948,885
2. Material de id ................... ...............  3.516___________________

3. Personal de la Administración
provincial......................................  21.502,395

4. Material de id ..................................  1.041,300
 --------  50.008,646

A gricu ltura , Industria y Comercio.
5. Personal de A gricu ltu ra ............... 21.687,998
6. Material de id ..................................  8.113,578
7. Personal del ramo de M inas  20.780,777
8. Material do id. y para fomento de

la industria...................................  0.253,925
9. Personal de Comercio..................... 6.924,665

10. Material de id  ...........  656
11. Gastos generales..............................  1.116,180

____________  65.533/123
Instrucción pública.

12. Personal del Real Consejo de Ins
trucción pública..............  2.030

13. Material de id ...................... 83
14. Personal de prim era enseñanza ., 2.577
15. Material de id ..............................  1.320
16. Personal de segunda Gnseñanza.. 16.655,777 
-17. Material de id ................................... 1.979,772
18. Personal de enseñanza superior

y profesional................................  101.631,426
19. Material de id .................................. 14.180
20. Personal de corporaciones y es

tablecimientos científicos, lite
rarios y artísticos.......................  15.755,832

21. Material de i d . ................................  4.628,500
22. Idem de gastos generales para fo

mento de las letras y de las ar
te s .................................................... 5.079,310

23. Obras en los edificios del ra m o .. 85
_____________   163.011,617

Obras públicas.
24. Personal de Obras públicas  94.382,297
25. Material de i d .   ........................... 39.892,234
26. Idem de conservación de carre

teras ...................... . ......................  362.106,531
27. Obligaciones fijas para obras con

cluidas A A 575
28. Personal de ferro-carriles  23.508^564
29. Material de id ................................. 14.259,053
30. Personal de riegos  ..............................  100
31. Material de id ................................... 1.010,694
32. Personal de puertos, faros y bo

y a s ................................................... 15.831/164
33. Material de i d ..................................   13.111,535

   , 575.777,572
Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Fomento.

35. Material de Obras públicas  » 26.372,051

Ejercicios cerrados.
38. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas » 91,066

T otal de la Sección 7.a—Ministerio de F o m en to .. .  883.794,075

Sección 8.a—M INISTERIO
DE H ACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1 . Personal de la Secretaría del Mi

nisterio ..........................................  9.036,081
2. Material de id ..................................  2.303,333
3. Personal del Tribunal de Cuen

tas del R eino ................................ 26.178,402
5. Idem de la Dirección general del

Tesoro público y sus dependen
cias..................................................  36.294,979

6. Material de id ............................   4.849,330
7. Gastos eventuales del Tesoro pú

blico ...............................................  49.770,368
8. Personal de la Dirección general

de Contabilidad y sus depen
d e n c ia s ..  ............................ 43.741,457

9. Material de id ................................... 2.381/143
10. Gastos eventuales del ramo de

C ontabilidad................................. 822,085
11. Personal de la Caja general de

Depósitos.......................................  6.138,859
12. Material de la misma y de Admi

nistración prov incia l.................  804,013
13. Personal de las oficinas centrales

de la Deuda pública...................  23.066,576
17. Gastos eventuales........................... 54,975
18. Personal de la Jun ta  de Clases

pasivas........................................... .4.841,645
20. Idem de la Asesoría y Juzgados

de H acienda.................................  9.500,227
21. Material de id .................................  811,472
22. Gastos diversos...............................  12.236/168

Adic. Sueldos y dietas á los Inspectores
de Sociedades de créd ito   2.983,332

------------------  235.814,445
Gastos de las Contribuciones y Rentas 

públicas.
23. Personal de la A dm inistración

cen tral.................................................  30.543 471
24. Material de id................................  237,308

2o. Personal de Inspectores y | A uxi-
bares de Rentas E stancadas... 2.506 658

2b. Material de visitas de las contri
buciones de Rentas púb licas.. .  732,600

27. Personal de la Administración
¿no MP/ 0V¡ll('¡al .....................  163.215,758
J E  Materia^ de id ..................  14.855,309

Asignaciones do investigadores 
del subsidio industrial y demás 
contribuciones d irec tas............  12.411,454

30. Gastos de recaudación del dere
cho de hipotecas..........  3.630,756

31. Personal de Interventores de mi-
QO . .  n*s.................................................  2,049,919
no' “h ^ r ia l  del impuesto de minas.. 317,520
33. Personal délas Administraciones

y fielatos de consum os  22.485,583
34. Material de id .................................  3.090,050
3o. Gastos del Boletin oficial de Ha

cienda.............................  28,430
36. Personal de la Fábrica de papel

sellado............................  3.501,924
37. Material de id ................................ 6.390*730
38. Idem de administración de i d . . .  5.033*230
39. Gastos diversos de fabricación y
m _ adm inistración...........................  12.185,035
40. Personal de las Fábricas de Ta-

bacos...........................................  13.941/133
41. Material de id .................  457.293,551
42. Idem de administración de taba-
10 eos.................................................. 215.358,953
43. Personal de salinas.......................  12.050,647
44. Material de fabricación................ 19.577,422
45. Idem de administración de s a l . . . 254.620,089
49. Idem id. de pólvora ....................  521,113
50. Comisiones é indemnizaciones á

los Administradores de L o te-
n rí?s ................................................. 33.829,302

o l . Gastos de operaciones mecánicas
de loterías y otros del ram o. . 225.400

52. Personal del Giro m útuo del Te-
so™................................................ 908,329

53. Gastos de administración de i d. .  9.787,338
54. Personal de las Casas de Mone

da, cobrería y departamento
del grabado.................................  8.544,797

5o. Material de las m ism as.................  17.047,738
56. Personal de las minas del Estado. 8.829,561
57. Material de las m ism as. 164.706,464
58. Gastos de administración de los

bienes del E stado , del clero y
de secuestros................................. 28.999,639

59. Personal del cuerpo de Carabi
neros.............................................. 403.409,852 •

60. Idem del resguardo de p u e rto s .. 13.521,947
61. Material del cuerpo de Carabi

neros..............................................  5.931,321
62. Idem del resguardo de p u e rto s .. 2.192/145
63. Personal del resguardo especial

de consum os................................  52.754,038
64. Material de id .................................  1.255,768
65. Personal del resguardo especial

de sales y pólvora..................... 34.824,855
------------------  2.043.467,209

Minoración de ingresos.
66. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados................................ 7.91/1,550
67. Ganancias de la Lotería...................  1.150.230
68. Premios á investigadores, apre-

liensores y denunciadores  4.413,836
69. Prim as é indemnizaciones, des

cuentos de pagarés de Adua
nas y haberes de las Juntas
san itarias......................................  11.438,208

____________  1.173.993,594
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo.........................................  16.824,158

71. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas.....................  2.323,189

------------------  19.149,347

T o t a l  de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda..  ̂ 3,472.424,595

Sección 9.a— MINISTERIO ~
DE ULTRAMAR.

A dmdnistracion central.
I . Personal de la Administración

cen tra l...........................................  10.196,074
3. Personal del Archivo general de

Indias en Sevilla.........................  511,200
* 4. Material de id ........................................  " 66,600

•----- ------------- 10.773,874

T o t a l  de la Sección 9.a—Ministerio de U ltram ar  10.773,874

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones afectas al producto de las 

ventas de bienes nacionales.
1. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados................................  12.531,752
2. Gastos oenfiníalos de ventas. . . P.nniQQNR

3. Billetes del Tesoro.......................... 3.566,629
4. le rcera  parte del 80 por 100 de

Propios que se consigna en la
Caja de D e p ó s i t o s . ‘ .................... 281.363,115

Gustos imputables d los créditos concedí- % 8i,<o$
dos por las leyes de i r  de Abril de 1859 

i de Abril de 1861 y 23 de Mayo de 1863. *

MINISTERIO DE GRACIA
Y  J U S T I C I A .

U . Obligaciones eclesiásticas  „ 10.749,003

MINISTERIO DE LA GUERRA.

12. Material de A rtillería....................  21.613,606
lo . ídem de Ingenieros.......................  21.152,454

  * 42.766,060

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fom ento de arsenales................... 29.074,438
15. Idem de buques.............................. 483.602G82

MINISTERIO DE FOMENTO. ’
18. Material de carreteras de prim er
in T 3 o rden ............................................. 146.780,432
19. Idem id. de segundo id ................  442.819,408
20. Idem id. de tercero id ...................  d05.994.125
21. Aprovechamiento de aguas  42.956,499
22. Navegación m arítim a.................... 106.489,071
23. Construcciones civiles..................  15.509,447

MINISTERIO DE HACIENDA. 860.348,982

24. Construcción de edificios y ad
quisición de m áquinas....................... » 1.094,954

Ferro-carriles.
25. E studios............................................  1.021,800
27. Intereses de obligaciones del Es

tado.................................................  1.058.646
28. Amortización de las mismas  41.034,265

Adic. P lan general de ferro-carriles. . 475,600
____________  1.101.177,665

Canal de Isabel II.
29. Intereses de las acciones...............  1.684
30. Amortización y premio de las

mismas.......................................... : 185.400
------------------  187.084

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de Obras públicas.

31. Formalizaciones  » 379.564,900

Ejercicios cerrados de servicios no pro
cedentes de las leyes de 1.° de A bril de 
1859, 7 de A bril de 1861 y 2o de Mayo 

de 1863.
32. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. » 55^249,146

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de 
bienes nacionales  » 58.024,208

T o t a l  por presupuesto ex traordinario    3.237,317,950

RESÚMEN.

Obligaciones generales del Estado.
Sección 1.a—Casa R e a l..  ..............................................  392.083,
   2.a—Cuerpos Colegisladores............................  25.780* '
________ 3.a—Deuda pública.............................................. 4.496.125,509
.. . . _ 4.a—Cargas de justicia.......................................  147.997,941
________5.a—Clases pasivas...............................................  1.332.084*744

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . 66.929,342
________ 2.a—Ministerio de E stado.............................. .... 26.139,*380
 ________ 3.a—Idem de Gracia y Justicia..................     4.537.307,230
________ 4.a—Idem de la G uerra ...........................* * . . .  3.652.030,140
________ 5.a—Idem de M arina   . . .  761.712,524
_________ 6.a—Idem de la Gobernación.............. ............ 809.657,453
_______ _ 7.a—Idem de Fom ento........................ „ ...........  883.794,075
________8.a—Idem de H acienda....................„ . ..............  3.472.424,595
_______ _ 9.a—Idem de U ltram ar......................................  10.773,874

Sum a .................  17.614.889,907
Presupuesto extraordinario.....................     3.237.317,950

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año 
económico de 1865-66....................................  20.852^177,857

NOTAS. P or falta de datos no se comprenden en este oslado los 
pagos verificados en la Tesorería de las Islas Canarias.

Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exa
men de las cuentas en que se funda.

Madrid 30de Abril d e !8 6 6 .= E l segundo Jefe, Vicente Diez Canse-
 A7 0 "D 0 E l R ino/ifau rí/inonnl LT

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
P or conducto del Ministro Plenipotenciario de S. M. 

en Londres se ha dado conocimiento al Gobierno de que 
proyecta celebrarse en aquella capital desde el 22 al 25 
de Mayo próximo una Exposición internacional ‘de ho r
ticu ltu ra , v al mismo tiempo un congreso botánico pre
sidido por M. Alfonso de Candolle, á cuya solemnidad 
se inv ita , tanto á los extranjeros aficionados al arte de 
jard inería como á los botánicos que gusten tom ar parte 
en el congreso.

E n tre  otros atractivos para los concurrentes, se ofrece 
franquearles la entrada en los principales estableci
m ientos de jard inería : se leerán diversos escritos de los 
principales bo tán icos, y después de impresos en varios 
Idiomas, servirán de tem a para las discusiones del eon- 
greso.

Se publica para conocimiento de las personas á quie
nes interese la noticia ó se propongan concurrir.

Madrid 25 de Abril de 1866. =  El D irector general, 
Félix  García Gómez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta  la conducción á caballo ó en carru aje  del
correo de id a  y  vuelta en tre M adrid y  B uitrago .
1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Madrid á B uitrago la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  reco
giendo los que do ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia de 13 y media leguas que com pren
de esta conducción debe ser recorrida en 11 horas y 12 
m inutos á la ida, y 10 horas y 47 m inutos á la vuelta, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del A dm inistrador del Correo 
C entral.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan, leer y escribir.

0.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas
vigente. , .

7.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración central.

9.a El contrato du rará  dos arios, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijara al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  cf mismo precio y condiciones.

d i. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia p o ro s o  úo tro s puntos, serán de cuenta 
del contratista, los g a s te  que esta alteración ocasione

sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al con tratista  con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Madrid y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar en el local que ocu
pa la Dirección general de Correos ante el D irector del 
ram o el dia 1.® cío Junio próxim o, á las dos de la tarde.

13. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3.375 escudos anua les , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar en la Caja general de Depósitos la su
m a de 330 escudos en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del E stado, la c u a l , concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garan tía  del servicio á que se obliga hasta  la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y f i r ma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la‘ carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Madrid á Buitrago
y vice versa por el precio d e ..............  escudos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

21. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso^ del Gobierno.^

22. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27. de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

23. Si el contratista se obligase á hacer el servicio 
exclusivam ente en carruaje recorriendo el trayecto en 
7 horas 50 m inutos de ida,  y 7 horas 25 m inutos de 
vuelta , el tipo de los 3.373 escudos se eleva á 4.050 es
cu d o s . Las proposiciones en este caso se redactarán con 
la cláusula de «precisamente en carruaje'» y serán pre

feridas á las que se hagan conforme á la condición 17 
del pliego.

24._ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subas ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del rem ate , teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Abril de 1866. =  El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 'pública
subasta la conducción á caballo ó en carruaje del
correo de ida y  vuelta entre Buitrago y Aranda.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Buitrago á A randa 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 14 y media leguas que com pren
de esta conducción debe ser recorrida en 11 horas 49 
m inutos de ida, y en 12 horas 22 minutos á la vuelta, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a- P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en eJ. papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador del Correo 
Central.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente. l

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración central.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne , sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aum ento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó̂  rebaja de la parto cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de Madrid y por los demás medies acostum bra
dos , y tendrá lugar en el local que ocupa la Dirección

general de Correos ante el Director del ram o el dia 1.° 
de Junio próximo á las dos de la tarde.,

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3.625 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la  Caja general de De
pósitos la sum a de 360 escudos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, m é
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la  conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

16. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Buitrago á A randa
y vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose estecen fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

21. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

22. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

23. Si el contratista se obligase á hacer el servicio 
exclusivamente en carruaje recorriendo el trayecto en 
8 horas y 10 m inutos de ida,  y 8 horas y 45 minutos de 
vuelta, el tipo de los 3.625 escudos se eleva á 4.350 es
cudos. Las proposiciones en este caso se redactarán con 
la cláusula de «precisamente en carruaje» y serán p re
feridas á las que se hagan conforme á la condición 17 
del pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Abril de 1866.=E1 Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción ú caballo 6 en carruaje del
correo de ida y vuelta entre A randa y  Burgos.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó

en carruaje de ida y vuelta desde A randa á  Búrgos* la  
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su  
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 15 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 11 horas 40 irfinutos 
de ida y 11 horas 34 m inutos de vuelta , sin perju icio  
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la. Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s tifiq u en  
debidamente se exigirá al contratista, en el pape l cor
respondiente, la m ulta de .4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá, rescin
dirse el contrato, abonando además dicho co n tra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.4 P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador de Correos 
de Búrgos.

5.a Es condición indispensable que los conductoras 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ©curran, cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

7.a Si por faltar el contratista ú cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á  la  Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá  ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la  conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas <sn la refe
rida Administración de Búrgos.

 ̂9.a El contrato du rará  dos a ñ o s , contados descae el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fija rá  al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo T0 avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda proe^derse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiese¿n causa» 
que impidiesen un nuevo rem ate , el co n tra tis ta  tendrá  
obligación de continuar por la tácita tres raeses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig ir la  cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen ta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resu ltare  de la  v a 
riación aumento ó disminución de distancias, el G obier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte co rrespon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se v a ria se  
del todo, el contratista deberá contestar dentro Mel tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le d b  el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio po /  la  nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda a l 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de sup rim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con u n  mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin  que tenga  
este derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B ofotin  
oficial de la provincia de Búrgos y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar en Madrid e n el 
local que ocupa la Dirección general de Correo.^ an te 
el Director del ram o; y en Búrgos ante el G obernado r 
de la provincia, asistidodeí A dm inistrador p rin c ip a l de> 
Correos del mismo punto, el dia l . 0 de Junio  p /óm m n á  
las dos de la tarde.

43. El tipo máximo para el rem ate será la 'cantidad 
de 3.750escudos an u a le s ,n o  pudiendo ad m íte se  propo
sición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condioion 
precisa depositar préviamentc en la Caja gene ved" de 
Depósitos, ó en la Tesorería de Hacienda p ú b lica  de 
Búrgos, como dependencia de dicha Caja ge neral la 
suma de 370 escudos en m etálico, ó su eq u iv a len te  
en títulos de la Deuda del Estado, la  cual, conclu ido  el 
acto del rem ate, será devuelta á los in te resados mé
nos la correspondiente al mejor postor, que q u ed a rá  en 
depósito para garantía del servicio á que se a b lm a  hasta 
la conclusión del contrato. ®



45. Las proposiciones se liarán en pliego ccri , 
expresándose por letra la cantidad en que el licitado . e 
eom prometo á prestar el servicio, así como su clomici i 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sejx - 
cribir. A esto pliego se unirá la carta de pago ougi 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 

«condición anterior, y una certificación expedida por el
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para  extender las proposiciones se observara la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñarla conducción del correo dia
rio á caballo ó en carruaje desde A randa á Burgos y
vice versa por el precio d e ............... escudos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose e steen  favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe-

, diente al Gobierno.
19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

80. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te  para la Dirección general de Correos.

81. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

88. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
afecto en el térm ino que se le señale.

83. Si el contratista se obligase á hacer el servicio 
exclusivam ente en carruaje, recorriendo el trayecto en 
8 horas 5 minutos de ida, y 7 horas 00 m inutos de vuel
ta, el tipo de los 3.750 escudos se eleva á 4.500 escudos. 
Las proposiciones en este caso se redactarán con la 
cláusula de «precisamente en carruaje» y serán preferi
das á las que se hagan conforme á la condición 17 del 
pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la  Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta del rem a te , teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 89 de Abril de 1868 .= El Director general, 
A ntonio Mantilla.

C OMI S I ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
PARA. LA EXPOSICION UN IVERSAL DE P A R ÍS DE 1867.

Reseña de sus principales tareas y de las noticias recibi
das durante el mes de la fecha (1 ).
Con el fin de activar las gestiones para conseguir la 

ampliación de local, particularm ente el de Bellas Artes, 
y  de preparar el proyecto de colocación de objetos, se ha 
encargado á un individuo de la Comisión, general, que 
al efecto reúne los conocimientos facultativos necesarios, 
para  que pase á París y sustituya tem poralm ente al re
presentante de la misma que se halla gravem ente en
fermo.

Habiéndose dado toda Ja im portancia que se merece 
al pensam iento comunicado pór la Comisión Imperial 
de constituir una sección de obras de arte y de industria ' 
que caractericen las diversas épocas de la historia del 
trabajo , 110 solamente se lian insertado los correspon
dientes documentos en la G a c e t a  de 16 del corriente, si
no que se han dirigido invitaciones especiales, para que 
concurran al brillo de esta sección en que tan d igna
m ente puede figurar E sp añ a , al Real Patrim onio, á la 
Real Academia de la Historia y á diversos anticuarios y 
otras personas-de reconocida competencia en estas ma
terias, sin que por esto se entienda que la Comisión ge
neral deje de agradecer la cooperación de cualesquiera 
personas de dentro ó fuera de Madrid que estén en dis
posición de prestarla y á quienes no se haya dirigido 
individualmente por ignorar su domicilio.

Por la misma razón se h a  contestado á diversas con
sultas de artistas que sin duda esperaban invitación in
dividual, que en la imposibilidad de hacer estas sin pe
ligro de herir susceptibilidades respetables , la Comisión 
general considera que ha dado la suficiente publicidad 
á  sua instrucciones insertándolas en la G aceta y demás 
periódicos oficiales, comunicándolas además á las auto
ridades y corporaciones llamadas á contribuir al nmjor 
éxito de la Exposición. Esto 110 obstante, con el propó
sito de que nunca pueda achacarse la falta de concur
rencia á la escasez de gestiones, se ha rogado individual
m ente la cooperación de los agricultores y ganaderos que 
más se distinguieron en la Exposición nacional de 1857, 
ya por corresponder á las clases que suelen estar más 
apartadas de los centos de publicidad, ya por constar su 
domicilio y el mérito de los productos de sus industrias 
en la Memoria publicada con motivo de aquel concurso.

Todas las Comisiones provinciales han debido rernL 
tir  para esta fecha las relaciones de objetos, según se 
previene en el art. 8.° de la instrucción de 10 de Febrero 
último, publicada en la G a c e t a  d o  del mismo; pero por 
causas ajenas á la voluntad de muchas de ellas no se 
han  coleccionado los documentos precisos, y solo se han 
remitido las de las provincias de A lican te[, Almería, 
B úrgos, Cáceres, C iudad-R eal, Guipúzcoa, Guadalaja
ra , Logroño, Múrcia, Orense, Santander, Valencia, Va- 
jladolid, Zam uray Zaragoza.

También han presentado las correspondientes á sus 
establecimientos el Sr. Director de la Fábrífi& de Armas 
de Toledo y el del Real Instituto Industrial,

Las referentes á la s  colecciones de minerales remití^ 
das por los Ingenieros del Cuerpo se han pasado á ia 
Ju n ta  superior facultativa de minería y las de productos 
forestales á la Jun ta  facultativa de M ontos, como encar
gadas de organizar dstos servicios.

Algunos particulares han presentado sus relaciones 
en esta Secretaría (sita en el Ministerio de Fomento), 
en vez de hacerlo á las Comisiones provinciales, y no 
h a  habido inconveniente en adm itirlas ni le habrá para 
que se admitan en adelante, ínterin  no se acaben de re
u n ir los datos necesarios para su remisión á París ; mas 
no debe olvidarse que la simple presentación de las re^ 
laciones no da derecho á la admisión de los objetos.

Madrid 30 de Abril de 4866.=E1 Secretario, Braulio 
Antón Ramírez.

T rib u n al de o p o sic io n es
d la cátedra de Geografía y Física, vacante en la escueta 

de Náutica de Rivadeo.
Los opositores á dicha cátedra, D. Vicente Martin de 

A rgenta, D. Joaquín María Égozcue y D. Domingo Mar
tin, Perez se presentarán el dia 16 de Mayo próximo, á 
la  una de la tarde, en el salón de grados del Instituto 
del Noviciado, para verificar el sorteo de la trinca con
forme á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Abril de 1866.=E1 Vocal Secretario, 
Mariano C arreras y González.

Gobierno de la  p ro v in c ia  de Badajoz.
Bejo espliego de condiciones formado al efecto,y co* 

las formalidades prevenidas en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes, se verificará el dia 85 de Mayo 
próximo, y á la  hora de las doce de su m añ an a , en este 
Gobierno de provincia, la adquisición del rem ate del 
Boletín oficial de la misma para el año económico de 
1866 á 1867, ó sea desde 1.° de Julio próximo á 30 de 
Junio de 1867 inclusive.

Los que quieran interesarse en él harán sus propo- 
siefcnes con sujeción al modelo señalado, por medio de 
pliegos cerrados que desde este dia hasta las once de la 
m anana ác\ dia de la subasta podrán dirigirme, ó depo
sitar en una csja-buzon cerrada que estará con tal ob
jeto expuesta ai público en la portería de este Gobierno.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en es
tas oficinas.

Badajoz 88 de Abril de 1866.=?El Gobernador de la 
provincia, Joaquín Gállego. 6089

G obierno de la p rov in cia  d e  B úrgos.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Re

decilla del Camino y sus anejos Castildelgado, ¡brillos y 
Bascuñana, dotada con 800 escudos anuales por la asis

(1)  Reseñas semejantes se han publicado en l a s  (Ta c e t a s  del 
primor dia de Febrero, Marzo y  Abril, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 19 de la instrucción do 15 de Diciembre de 
480*, aprobada por Kea) óiRten de 20 del mismo.

tencia de las familias pobres de dichos pueblos  ̂satiste- 
chos por trim estres vencidos de los fondos municipales; 
y además 930 escudos que se le darán por igualas poi una 
sociedad de 880 vecinos acomodados, entrando en dichas 
igualas el pueblo de Sotillo, que consta de 47 vecinos, 
siendo obligación de la sociedad el poner un Profesor de
Cirugía menor. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas al Presidente del A yunta
miento en el término de 30 dias,*á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pio- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Búrgos 81 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, \acen 
to Lozana.   6098

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Torrejon el Rubio, dotada con el sueldo anua 
de 300 escudos, satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 85 años de edac 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 84 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, 3 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadaf 
al Presidente del referido A yuntam iento dentro d( 
los 30 dias siguientes al en que se inserte este anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  : en la inteligencia de que pasado este término s í 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 de la ley municipal v igente, Rea 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real urden de 8 . 
del mismo mes de 4858.

Cáceres 87 de Enero de 4866.=Felipe de Nassarre.
6006

G obierno de la  p ro v in c ia  de C iudad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento de Fuente  el F res

no , dotada con 400 escudos anuales, se halla vacan ti 
por defunción del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 1í 
expresada corporación municipal en el térm ino de ui 
m es, que principiará á contarse desde la publicación el 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín de esta provincia 
y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza con ar
reglo á la ley.

Ciudad-Real 83 de Abril de 4866.=Santiago Sanche 
de Ramos.  7075—8

G obierno de la  p rov in cia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Congostrina, dotada con el sueldo anual de 800 es 
cudos, pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de I 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos, al te 
ñor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de Ju 
lió de 1854, y 48 de Febrero de 4856, y presentarán su 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dich 
A yuntam iento dentro de 30 dias contados desde la pu 
blicacion de este anuncio en el Boletín oficial de la pro 
víncia y G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo tener presente qu 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje 
cion al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos lo 
que reúnan las circunstancias á que se refiere el Res 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 de 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra 
cia y Justicia. *

G uadalajara 84 de Abril de 4866.=E1 Secretario ac 
cidental, J. de la Gasa y Robles. 6097—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento del distrito m uni

cipal de Nocito se halla vacante por dimisión del qu 
].a obtenía; su dotación consiste en 460 escudos anuale 
cobrados por trim estres de los fondos m unicipales: lo 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicli 
pueblo dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde I 
publicación de este anuncio an la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; 
en el Boletín oficial de esta provincia,

Huesca 49 de Marzo de 4866.=Gambel, GH4—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T oled o.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante l  

Secretaría de Ayuntam iento de Pepino, partido de Ta
layera, dotada con 300 escudos anuales pagados por tri 

■ m esíres vencidos.
Los que deseen obtenerla y reúnan las cireunstan 

cias que exige la legislación vigente dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el término d 
30 dias, desde la inserción de este anuncio en el Boleti¡ 
oficial fie la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

ToledG 84 de Abril de 4866.—El Gobernador interi 
n o , Undabeytía. - 6068—4

A yu n tam ien to  constítiiciqn& I de T ibi.
D. José Oremades M orato, Alcalde y Presidente del 

A yuntam iento constitucional de esta villa de Tibi.
Hago saber que aprobada por el Sr, Gobernador 

civil de la provincia la creación de un partido médipo- 
cir fijan o de segunda ciase de que trata el reglamento de 
9 de Noviembre de 4864, ha acordado anunciar la va
cante bajo las condiciones siguientes:

4.a Se ha  creado en .esta villa, que consta de 496 ve
cinos, un partido médico-cirujano de segunda clase con 
residencia lija en la miáma para la asistencia de las fa
milias pobres, con la'dotación de 300 escudos ánuos, 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal, conforme previene el reglamento.

Será obligación del Facultativo titu lar asistir á 
470 familias pobres, cuya lista se le pasará préviamente 
por la Secretaría fie e§te A yuntam iento con el V.° B.° 
del Alcalde, y desempeñar los demás cargos que marca 
á los Médicos titulares el art. 4.° del citado reglam ento; 
y si acaso excediesen de dicho numero las familias po-» 
bres, el A yuntam iento aum entará en la dotación 8 
escudos más por cada una de las que pasen, según está 
prevenido.

3.a El contrato del FamiUaíjyo titular para el desem
peño de este partido ha de durar cuatro qños seguidos, 
á contar desde el dia que tome posesión.

4.a El titu lar que fuese nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cum plir fiel y puntualícente las obliga
ciones, cargos y deberes que impone eí reglamento, es
pecialmente mj pus artículos 41, 18,80, 81 ,'88, 83, 84, 88 
y 8.° adicional.

5.a Los aspirantes á cubrir la plaza fie nue se tra ta  
deberán^ dirigir á este A yuntam iento las ' sqiieitqdpsp 
acompañadas de los documentos que previene el art. 16 
de dicho reglamento dentro el término de 30 dias, á con
ta r desde que apetezca este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tibi 6 de Febrero de 1866.— -El Alcalde, José Crema- 
.<Jes.=por su mandado, José Segura Gasas, Secretario;

6095
■ ■ —

A lcaldía co n stitu c io n a l de Roa.
Se hallan vacantes en la villa de Ftoa dos plazas, la 

una .de Médico-cirujano y la otra de Cirujano titular de 
la m ism a, con la dotación de 5 y 3.000 rs. respectiva
m ente , por la asistencia de las familias pobres de dicha 
población, pagados por trim estres de los fondos m uni
cipales; calculándose que podrán obtener ambos Faculten 
tivos, el primero hasta  43.000 rs., y el segundo hasta 8 
ó 9.000 rs. por igualas de las clases acomodadas, Los 
aspirantes dirigirá11 SL1S solicitudes al Presidente del 
A yuntam iento documentadas según prescribe el regla
mento de 9 de Noviembre fie 4864 (conforme ai cjue se 
verificará la elección), en el término fie 39 dias, á contar 
desde la inserción dé este anuncio en el Eqletin oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r t d .

Roa 47 de Abril de 4866. =  E 1 A lcalde, Tiburcio 
Arranz. 6099

A lcaldía con stitu c ion a l de Sierra de Y eguas.
D. Juan A guilar Carrillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría municipal de esta población, 
dotada con el sueldo anual de 440 escudos pagados tr i
m estralm ente de los fondos municipales.

E n su consecuencia los que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias, contados desdo el en que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 49 de Octubre de 4353.

Y para la debida publicidad se fija el presente en 
Sierra de Yeguas 4 89 de Enero de 4866.— Juan A gui- 
la r .= P o r su mandado, el Secretario interino, Francisco 
López. 6074—8

PllOViDENCIASJUDIClALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.--~Por providencia del mis

mo, fecha 14 del corriente y accediendo á lo so!;r|todo jior los 
síndicos de la quiebra do la Sociedad U o i/d  H u ro n eó , se lia ser
vido ampliar hasta el término máximum de 60 dias el fijado 
para que los acreedores á dicha quiebra les proírepeo los títu
los justificativos de sus créditos en la forma que previene el 
artículo 1.102 d i  Codigo de Comercio, y trasladar la junta de
examen y reconocim iento de los mismos créditos a¡ dia 2? de 

*

Mayo próximo, y  hora de las doce de su manana, en la sala 
audiencias del Tribunal, plazuela de la Aduana Vieja, num. , 
piso principal. ,

Lo que. se hace saber á cuantos sean acreedores a la enun
ciada quiebra para s u  conocimiento y  para que se sirvan con
currir "por sí ó por medio de persona legalm ente autorizada que 
les representen para evitar los perjuicios que en otro caso pu
dieran irrogárseles. 6 ,00

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Juez de paz del distrito del Congreso é inte
rino de primera instancia del Hospital de esta corte, se sacan a 
la venta en pública subasta varios muebles y  efectos que han sido 
tasados en la cantidad de 5.860 rs. vn., y  se ha señalado para 
que tenga efecto el dia 14 de Mayo próximo venidero, y hora ele 
las doce y  media de la mañana, en el referido Juzgado del Hos
pital; advirtiendo á las personas que deseen interesarse en su ad
quisición que en la Escribanía vacante del Licenciado Gomara, 
sita en la plazuela del Biom bo, núm. 2, piso bajo , a la  hora de 
d esp ach o , se darán más antecedentes.

Madrid 27 de Abril de 1 S66.= S u arez G arcia .=P or mandado 
de S. S. y  por la vacante de Gómara, José María G. ®J®rgra-

D. Ezequiel Campuzano y  Caballero, Juez de primera ins
tancia de la villa y  partido de Puentecaldelas, en la provincia  
de Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del auto, 
rizante se promovió por el Procurador D. Antonio García Orge- 
á nombre de D. Domingo Antonio Acuña y  A m oedo, vecino de 
Santiago de Taboadelo, concurso necesario de acreedores, y  con
forme á lo dispuesto en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo anuncio al público y  llamo á todos los acreedores con
tra la herencia de dicho Acuña, á fin de que en el térm no de 20 
dias se presenten en este Juzgado con los títulos justificativos de 
sus créditos, advirtiendo que por muerte del concursado, r e - ,  
nunciaron la herencia sus hijos y  continúa por ahora el proce
dimiento de oficio á calidad del debido reintegro en su dia.

Dado en la v illa  d e P u en teca ld elas á 16 d e Marzo de 1 8 6 6 .=  
Ezequiel Carnpuzario Caballero. =  De su órd en , Benito Alvarez.
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D. José Fita Campos, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Mar de esta ciudad de V alencia, vecino  
de la misma.

D,»y fe que en dicho Juzgado y  Escribanía de mi cargo ra
dican los autos de testamentaria necesaria de D. J u n  Diaz de 
Brito , la cual fué declarada en concurso voluntario, y  en la jun
ta celebrada en dicho Juzgado en 8 de los corrien tes, se aprobó 
por mayoría de número y  cantidades el siguiente co n v en io :

1 .a Los herederos harán cesión completa de todos los bienes, 
derechos y  pertenencias del finado, en favor de sus acreedores, 
dejando también expedito todo derecho de estos y  de los mis
mos acreedores contra terceras personas aun por operaciones 
y negocios va ejecutados.

2.a Será nombrada una comisión compuesta de un liquidata- 
rio, que lo será D. Francisco de Pau a Form osa, cuatro adjuntos 
que lo serán D. Pelegrin Martínez Guzman, D. Joaquín García 
y  A parici, los Sres. .Taumandreu, Monserrat y  compañía y  Don 
Francisco Sagrista, á quienes se conferirá la liquidación de la 
casa concursada, sustituyendo estos por el órden de su nom bra-

1 miento al primero en los casos de ausencia ó en ferm edad , y dos 
suplentes que lo serán D. Agustín Cebrian y D. José Sancho y  
Conchés que sustituirán por el órden de su nombramiento á 
los cuatro adjuntos en dichos casos de ausencia ó enferm -dad.

3.a Dicha comisión será apoderada de los acreedores y de los 
herederos del finado, y  procederá al reconocim iento de los cré
ditos y  á practicar cuantas gestiones sean ind ispensab les, auto
rizándola ámpliamente para ello , y  concediéndole la facultad de 
sustituir en cuanto á pleitos el poder que se le concede, pudien- 
dc someter al juicio de arbitradores nombrado-; por la misma 
todas las cuestiones en que interese la masa de acreedores y 
transigir con los deudores á la casa de D. Juan Diaz de Brit \

4.a La comisión y herederos instarán la venta judicial de las 
fin cas , aplicando su producto al pago de créditos.

5.a También procurará la comisión la venta de los valores de 
comercio y  d e los demás bienes con las solem nidades legales.

6.a La cornisí >n com pu°sta del liquidatario y  sus cuatro ad
juntos adoptará sus decisiones por m ayoría, sujetándose á ellas 
el primero como más principalmente encargado de la liquidación 
aun en el caso de que sean contrarias á su voto.

7.a La comisión recibirá como recom pensa de sus trabajos 
los derechos que á los síndicos de las quiebras señala el Código 
de Comercio, repartiéndola entre sus individuos del modo que 
juzguen más conforme.

8.a Serán de cargo de la masa cuantos otros gastos haga n e
cesarios la liquidación.

9.a La comisión fijará próviaipeiste quiénes sean los aprasdo- 
r#s y la cuantía de sus créditos cuyo reconocim iento no ofrezca 
duda, con ei fm de poder celebrarse el convenio en la primera 
junta judicial á solicitud de los herederos,

10. Todos los que suscriben se com prom eten á someter sqs 
’ pretensiones sobre la preferencia, cuantía de créditos ó de cual

quier ofro género que s e a n , á la resolución de arbitradores con
forme á las'leyes íúcrcaifoles, debiendo nom brarse uno por la 
parte interesada y otro por la com isión, y quedando convenido  
que el tercero para los casos de discordia lo sea I). Antonio l\q- 
clriguez de Cepeda, y  en su defecto el Prior del Tribunal ele Co
mercio del ano anterior al en que la cuestión se promueva,

11. Irpmcdialamente después de abonar los créditos por de
pósitos y  trabajos per§qna e« se pagarán á la señora viuda de 
D. Juan Diaz de firíto lqs 67.764 rs’. %k mrs; á oye asciende su 
dote y arras, según escritura ante D. Gárlos Borfe’t en 12 de Ma
yo de 1844: este pago.se hará de los primeros fondos que in
gresen en poder de la comisión. En atención á la precaria situa
ron. 4$ L  viuda é hijos del fin ado, y  para compensar su deseo  
de liquidar airpgafilerqente la testamentaría, se entregará á dicha 
señora viuda por sí y  como futora y  curadora de sus hijos 2 por 
100 por los acreedores fie depósitos y  trabajos p erson a les , y  3 
por 100 por los con garantía de lo qué percibaq. ‘Los acreedores 
sin garantía se obligan asimismo á que la comisión liquidadora á 
medida que vaya abonándole su-s créditos se retenga para l i 
viuda’ é hijos un 3 por 100 dq lo que perciban , siem pre que no 
importe más de un'30 por 1QC de _§qs créditos. Si importara lo 
qu • perciban los acreedores ménos 'deTin '30 pqr 4 QQ, entonces 
el 3 p r 100 se pro ralear» y disminuirá con sujeción ai tipo dé
3 por 100 sobre el 3Q por 100 de los créditos. Si excediendo se 
elevase hasta el 40 por 10Q , se entrevará á la viuda é hijos un
4 por 1 9 P, y  si la cantidad repartible riíese interrqeqia entre un 
30 y  un 4G pGF lOOj epióñees se prorráteará con sujeci®n á fas 
bases propuestas En ni agua ea§q podrá exceder lo qtie perci
ban la viuda é hijos de 180.000 r s /p o r  todos Gqqcepfqs , incluso 
la fio£e y arras.

12. íerm in ad é la liquidación se procederá á una junta gene
ral de acreedores p ara la  aprobacioq d.e Iqs cuentas que presen
tará la comisión liquidadora.

Cuyas proposiciones se han mandado publicar é insertar en  
la G aceta  qq M adrid, Boletín oficial y  D ia rio s  de esta ciudad, 
según lo dispuesto ca el arj; 624 de la ley  de Enjuiciamiento ci
vil. Y para que conste, cumpliendo io m andado, libro el p re 
sente que firmo en Valencia á 16 de Marzo d i  1865 .= José  Fita.
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D. Pedro de Torre Isiiq za, Jq 'z  de primera instancia del 
distrito de Santa Gruz de esta capjtal.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  em plazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de Doña María de la Encarnación Trisse y  
Q uinará, para que en el término de 20 d ias, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado por sí ó representados legalmente á usar del 
que se crean asistidos, pues así lo he acordado en providencia  
de hoy ante el actuario en autos de abiatestato de la referida fi
nada á instancia del Procurador I). Ricardo deOrtiz Mérida, cu
rador a d  litem  de los menores D. Seryaqdo j  Doña Rita Bau- 
chet y T r ó , por quienes ha sido provocado el m encionado jui- 
eje, y  para conocimiento de todos los interesados en dichas ac
tuaciones se publ-ca el presente en conformidad á lo prescrito  
en el art. 371'ele la' íé y d e  Enjuiciamiento civil.

Cácfiz 26 deT ebréro dq 1 g 66 .= P eq  o de Torre Isqnza.—M ar- 
nuel Iglesias,' ' ’ ' ' ' ‘ 4721

Licenciado D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera ins
tancia fie este partido fie Amurrio.

Por el presente cito, Ramo y  eniplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos al óbito intestado de D. José 
Ugalde é Iturribarria, vecino que fué de Rfenagaray, de este 
partido y  provincia, ocurrido el 28 de Julio de 1851 en la villa 
de Castañares, provincia de Búrgos, para que se presenten á de
ducirle en este Juzgado por medio de Procurador com petente
m ente autorizado dentro dó1 término de 30 d |as, contados desde  
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Amurrio á 6 de Marzo de 1866.=G elestino Sjgar- 
mína?af= P o r  su m andado, Florencio Ortiz de la Peña.

4978

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de A bril 
de 4866.

Se abrió á las dos y diez minutos, y leida el acta de 
la, anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión en
cargada de dar dicíámen acerca del testimonio de la 
sentencia impuesta al Sr. Marqués de los Castillejos Ba
bia elegido Presidente al Sr. D. Juan Martin Oarramoli- 
no y Secretario al Sr. D. Evaristo de Castro y Rojo.

Se recibieron con agrado y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, 85 ejemplares de la Memoria presentada 
por el Teniente de nayío de la Armada I). Francisco Ja
vier de Salas, sobre organización, vicisitudes y estado 
actual de la m arina española, remitidos por el Sr. Mi
nistro fie Marina.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á los 
señores Senadores, 40Q esquelas de convite y 400 pro
gramas para 1a fiesta cívico-religiosa del prójim o Dos 
cíe Mayo, remitidas por el Sr. Alcalde-rCorregidor de 
esta corte.

El Sr. FASTO&: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l  Sr. p a s t o r  : Es c o n  objeto de presentar una ex

posición de varjos individuos de la asociación llamada 
de los pobres, que presentan al Senado en vindicación 
de lo s  cargos que les dirigió ei Sr. Ministro de la Gober
nación. Como no lian podido acudir á los Tribunales, ó 
como no lia podido admitírseles la querella' y las im pu
taciones son tan graves, acuden al Senado para que á 
lo menos conste en ol I gario la vindicación, ya que en 
él consta la acusación.'

El Sl\ p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de pe
ticiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo
de la comisión sobre reforma del reglamento 

Senado.
A bierta discusión acerca de los artículos, dijo 
El Sr. S E C R E T A R I O  (S e v illa ) : Con arreglo a 

acuerdo del Senado, se principia por el art. .. . , 
cual hay la pequeña variación de algunas Pal^ a s .. Ui 
ce así: « Art. 8.° Los Senadores que. hayan ju iado  su 
cargo concurrirán al Palacio del Senado a as o , 
la m añana del dia anterior al señalado para _ p 
do las Cortes.» En el art. 8.° del reglam ento vigente se 
dice : « á las doce de su m añana del día antes del seña
lado para la apertura de las Cortes. » Be modo q 
hay más que una pequeña variación gram atical.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Abrese discusión sobre 
artículo.

El Sr- i r i a r t e : Pido la palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. I R I A R T E :  Sres. Senadores, al pedir la pala

bra en contra del art. 8.°, bien conocerá el Senado quo 
no es mi ánimo oponerme verdaderam ente a el: mi ob
jeto es mas bien evitar el que pueda alargarse la dis
cusión , pues á mi entender esta cuestión no se ha pre
sentado con la claridad que deb iera , siendo esto causa 
que la discusión del dictamen haya tomado las propor
ciones que hemos visto, y suplico al Senado me preste 
su indulgencia para las observaciones que tengo que 
hacer. f ,

Hecha esta observación, voy á exponer a grandes 
rasgos los hechos de la m anera que han tañido lugar 
desde que se presentaron las proposiciones de que me 
haré cargo, sin que sea mi ánimo de ningún modo el 
atacar la respetabilidad de los ilustrados y dignos indi
viduos que componen la comisión. ,

El origen de la discusión que tenemos pendiente fue 
una proposición que presentó el Sr. Pastor en la legis
latura  pasada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V; S. que se concrete 
al art. 8.°, que es el que está puesto á discusión. _

El Sr. I R I A R T E : En ese caso me veo precisado a 
pedir la palabra para una cuestión incidental. ^

El Sr. p r e s i d e n t e : Entonces sírvase V. S. pre
sentar la oportuna proposición.

El Sr. I R I A R T E : Desde luego voy á presentar a la 
m ésala proposición.

Se dió lectura de la proposición in c iden ta l, que de
cía lo siguiente:

«Pido al Senado q u e , mediante á que se echa de m e
nos el preám bulo del reglam ento actual, y que desde el 
art. 4.° hasta el 44 no hay innovación a lguna, y los re
formados no pasan de 45, acuerde el Senado que la co
misión retire su dictámen y se concrete solo á la refor
ma de los mencionados ó los que crea convenientes, ate
niéndose al sentido de la d iscusión, conforme al art. 68.

Palacio del Senado Abril 30 de 4866. =  Martin 
Iriarte.»

El Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Iriarte  tiene la palabra 
para apoyar su proposición.

El Sr. i r i a r t e : Ya que 110 puedo logar mi pro
pósito haciendo uso de la palabra en contra del a r
tículo 8.°, lo que á mi modo de ver hubiera sido más 
b rev e , presentaré mis observaciones en el apoyo de la 
proposición incidental que me ha sido preciso form u
lar, manifestando al Senado los trám ites que este asun
to ha seguido. El Senado recordará la proposición que 
el Sr. Pastor presentó para que el Senado se sirviera 
acordar el nombramiento de una comisión que propu
siese las reformas que la experiencia aconsejara en el 
reglamento , proponiendo desde luego que todo proyecto 
que no fuera de interés general, sino que se refiriese á 
dispensas de ley y á concesión á personas particulares 
de gracias ó de pensiones que graven al Tesoro público 
Ó le priven de algún ingreso establecido en la legislación 
vigente, pasara á las secciones para que autorizasen su 
le c tu ra , sin cuyo requisito no podida darse cuenta de él 
al Senado/debiendo asistir á las secciones para este ca
so la mitad más uno de los Senadores que las constitu
yan, y exigiéndose para la autorización las dos terceras 
partes de fqs v o to s , á 110 ser que se hallasen presentes 
todos los individuos de la sección, en cuyo’ casó habría 
de bastar la m ayoría abso lu ta; y á esto añadía también 
la reforma fie o pe las votaciones por bolas se verificaran 
perm aneciendo los Sres. Senadores en su asiento,.Gomo 
se hace con las que tienen lugar por papeletas.

E sta proposición se presentó en 9 de M ayo, y en 48 
del rnismo nuestro ínalqgrqdo cqmpañerq fil Sr. Alpald 
Galiano presento otra proposición ,‘que tam bién tuve el 
honor de firm ar, pidiendo al Senado que al tra ta r dé la  
reforma de su reglamento se sirviese suprim ir el a rtícu
lo 405, relativo á la votación por b o las , sin perjuicio de 
quedar subsistentes los artículos 403 y 408, que estable
cen esa votación para determ inados casos. El Senado 
observará que’en n inguna (Je éstas dos prqpqsicíones se 
hablaba de la total reforma del reg lam en to , y sin em
bargo , esto es lo que se nos p resen ta , siendo de notar 
que ni aun la proposición del Sr. Marqués del Duero 
poq.iq autorizar osa'reforma total, puesto que se referia 
á un caso dad o / ’ ’

Cierto es que al ponerse á discusión el dictámen el 
Sr. Secretario Sevilla propuso una  forma p a ra la  dis
cusión, que la abreviaba mucho; pero á mi entender en 
la cuestión previa no se hizo al Senado 1 q pregunta que 
debia de h acerse , sin que’ yo comprenda pór otra parte 
lo razón del por qué en este dictámen no se encuentra 
*)! fifi preámbulo como el que precede al reglamento 
ac tu a l,'q u e  expresa perfectam ente lqfacultad 40i pena
do, y que yo desearía ver en el dictámen que se discute.

Además, desde el art. 4.° hasta el 44 no se hace n in
guna innovación verdadera, sino levísimas correccio
nes, digámoslo asi, gram aticales en alguno que otro 
artícu lo , habiéndose concretado la comisión á reform ar 
44 ó 45 artículos, y hubiera sicíq conveniente que se 
hubiese presentado la parte del reglam ento antiguo que 
queda vigente tal cual estaba, y por separado los a rtí
culos á que aludo y que han sido hasta cierto punto, 
examinados por oradores eminentes, cqn los eme , fuera 
de la cuestión política, estoy m uy conforme, habiendo 
el Gobierno de S. M. contestado m uy oportunam ente 
en lo relativo á las razones que tenia parq no mezclar
se en una cuestión de esta na tu ra leza/

Yo felicito al Sr. Vaamonde' por lo bien que fia in 
terpretado en este puntq las ideas que tenóniQa otros 
Senadores que profesamos distintos principios, pues se 
ve que se va acercando á ellos, habiendo im pugnado 
los artículos del dictámen de un modo cumplido v  con 
la elocuencia que yo no podría hacerlo. Pero yo en
cuentro alguna otra cosa grave que no se ha expresado 
hasta ahora. En el art. 70, en su último párrafo, se dice 
que para la aprobaciqn de los créditos extraordinarias 
y supletorios acordados por eí Ministerio, se oirá ei dic
tamen de la comisión de cuentas generales del Estado; 
de modo que la comisión tiene la facultad de pedir aí 
Gobierno de §. M. toiloq los documentos qqe para esto
sean necesáriqs. ' ' ........................

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, estamos partien
do de un supuesto equivocado. La cuestión prévia pro
puesta por la mesa fué aprobada por el Senado, y este 
acuerdó no se puede contrariar; de consiguiente, no 
puede ménos de entrarse en la discqsian por.artículos 
pues esto es lo que el Senado ha resuelto ya.

El Sr. i r i a r t e : Yo respeto mucho Ja opinión de 
S. S.; pero he presentado una proposición de que se fia 
dado lec tu ra , y que el Senado'tornará ó no en conside
ración. Sin embargo, puesto que no se me porm ite se
guir en el uso de la palabra , concluyo diciendo que si 
la comisión, al hacer las reformas que ha introducino 
en el reg lam ento , tenia por objeto abreviar los trám ites 
de las discusiones con eí artículo oitado, puede no lo
grar su objeto.

El Sr. s a n t a  La comisión tiene pocas pa
labras que decir despu.es de lo que ha manifestado el se
ñor Presidente; pues en efecto, esta cuestión la tiene ya 
resuelta el Senado, aceptando lo propuesto por la mesa 
de que se pondrían á discusión sqlo aquellos artículos 
en que se hubiesen introducido algunas reformas y de 
este acuerdo no podemos separarnos. Si el Sr. Triarte 
tiene algunas razones que oponer contra el art. 8.°, la co
misión las tom ará en cuenta si las cree QpGrtnnqs, y en 
todo caso ei Senado resolverá; poro en tro tanto cree 
que la proposición del Sr. Iriarte 110 se puede aceptar 

Previa la oportuna pregunta, la proposición del 
ñor triarte  no fue tornada en consideración.

Acto continuo fué aprobado sin debate el art. 8.° 
Leido el 4.°? decíalo siguiente;
«Acto continuo loorá uno do estos:

> Primero. Las listas de los Senadores que habrán 
sulo rormacias según las notas de que habla ol art. 4.° 

Segundo. La Real convocatoria.
Tercero, Las comunicaciones dol Gobierno,»

Abierta discusión sobre él, dijo 
151 Sr Cando de w i s t a h s r r ü o s ü :  Donde dice «las 

listas do los bcnadoi-os que habrán sido formadas,» nio 
parece que estaría mejor poniendo en su lugar «que ha
yan sido formadas.» 1

El Sr. osottan  : No deja de estar en su lugar la ob
servación de S. S.; y sm embargo, creo preferible la re-r 
daecion que se lia dado ql articulo, puestq que se habla 
de listas que se habrán ya formado anteriorm ente. En 
el reglamento actual dioo^ «las listas que se habrán for
mado,» habiéndonos parecido que expresa más exacta
mente el pensamiento la frase que ahora ponemos en su 
higar, y que tiene alguna mas fqerzq quq ia que 'Si 
propone. íu  reconozco quo la locución es buóna; pero 
me parece mas exacta la que lia aceptado la comisión.

 ̂ bm mas debate fué aprobado el artículo, y sin discu- 
S1QÚ 1q fueron el 5.° y 7 /  * * '

Lcido el 8.° dccia lo sig u ien te :
«En la m ism a sesión si hubiere tiempo, y si fno en 

la inm ediata, se dividirá el Senado en siete secciones. 
P ara  ello se sortearán  los nom bres de todos los Sena
dores que resulten haberse presentado hasta el dia, des
tinándose á la prim era sección el prim ero que saliere, el 
segundo á la segunda, y así sucesivamente. Los que des
pués se presentaren ó entraren  de nuevo en el Senado 
se agregarán á las respectivas secciones por el órden de 
su ingreso.»

A bierta discusión sobre él, dijo
El Sr. Marqués de M IRA FB O R ES: Sres. Senadores, 

tengo la convicción de que nuestro reglamento es sus/ 
ceptible de m ejoras, y de que la economía de tiempo es 
un gran bien para la gestión de los negocios públicos; 
pero al mismo tiempo creo que en esta reforma que se 
propone ha habido, en m i juicio, un poco de exceso del 
motivo que la ocasionó. Yo creo que la impresión del 
tiempo perdido fué la que dió lugar á la proposición del 
Sr. Marqués del D uero, no obstante que en este año la 
discusión del mensaje ha sido acaso la más corta de las 
que ha habido en esta clase de debates.

Yo hubiera deseado tom ar la palabra en contra de la 
totalidad; pero se agotaron los turnos y no pude hacer
lo, y la he pedido en contra de este artículo, al que con
cretaré principalm ente mis. observaciones , si bien aten
dida la gravedad del asunto me será perm itido decir 
alguna cosa respecto á la cuestión en general. La cues
tión del reglam ento envuelve dificultades g rav es , y el 
Senado recordará que en el año 57 se consignó en la 
Constitución un  artículo en que se prevenía que los re
glam entos fuesen objeto de una ley, y sin duda la difi
cultad de la ejecución hizo que no se tocase á ellos; aun 
cuando, sea dicho de paso, en esa disposición liabia una 
ventaja, pues nos evitaba la gran dificultad que notamos 
con la reform a que hoy nos ocupa, y es la gran diferen
cia que se va á establecer entre el Senado y el Congreso 
en la gestión de las discusiones.

Yo bien sé que este Cuerpo tiene diferencias esen
ciales respecto de la otra C ám ara , si bien las corrientes 
de la época le han llevado "más de una  vez á ser un 
cuerpo ardiente y batallador; pero el inconveniente gra
ve que encuentro yo en esta reform a es que nó tendría
mos con ella tan ta  latitud para las discusiones como el 
otro Cuerpo Colegislador; y esto, sobre ser grandemente 
peligroso, es embarazoso en alto grado, y en mi concep
to debería adoptarse algún medio para evitar esa difi
cultad , y eso podría ser el de una comisión mista que 
se pusiera de acuerdo en los puntos en que fuera con
veniente.

Hechas estas ligeras aclaraciones, voy á concretar
me al artículo que se discute, y que es el que establece 
las secciones, á las que ya me opuse en otra ocasión y 
110 puedo ménos de oponerm e hoy, aun cuando dudo 
sean atendidas mis observaciones, pues tampoco lo fue
ron en la época á que me refiero.

Yo juzgo que las secciones son inútiles y que produ
ce mejor resultado el hacer los nom bram ientos de las 
comisiones por medio de una  comisión nominadora, 
como se hacia ántes de establecerse las secciones; y por 
cierto que lo relativo á la comisión nom inadora fue obra 
del partido progresista y no podía tachársem e de par
cial al hacer su elogio. Esa comisión se nom braba cada 
tres ó cuatro meses en la mism a form a que se verifica 
la elección de Secretarios, y naturalm ente se elegían 
para ese cargo las personas más respetables y más sepa
radas de las pasiones violentas en política ; así es que la 
comisión nom inadora, al nom brar los individuos que 
habían de componer las encargadas de exam inar los pro
yectos de ley, elogia las personas más competentes para 
el asunto que se sometía á su exámen, lo cual no su
cede ahora, pues los Sres. Senadores saben cómo se ve- 
unen  las secciones y la poca concurrencia que hay mu
chas veces en ellas, haciéndose los nom bram ientos por 
m qy oorto n ú m ero ; estq sin contar con que en las sec
ciones ha entrado el 'elemento político á influir en el 
nom bram iento de las comisiones, lo  cual es perjudicial, 
porque m ás que el ser m inisterial ó no im porta 
competente en la m ateria de que la comisiop. fia de tra
tar, que es lo que ménos se ínñ'a, pues lo que en las seo- 
Gjqqes puporta saber es si es m inisterial ó de oposición 
el candidátoq y seguram ente que seria un gran bien 
para la gestión de las cosas públicas el adoptar la 00^ 
misión nomipador*a, á fin de que para el examen de los 
asuntos se eligiesen las personas más aptas para infor
m ar sobre ellos y evitar lo que alguna vez ha sucedido, 
de que todos ó lq m ayor parte de los individuos sean 
ajados á la cuestión que hayan  de examinar,

Por lq dem ás, la comisión fia fieebo una modificación 
que vq aplaudo r-espeoto á que continúen las mismas 
comisiones en los asuntos que quedan pendientes do una 
legislatura á otra , porque de nom brar otros nuevos tie
nen que estudiar el negocio que á su exámen se somete; 
y aun cuando se quiera que el ím m bram iento pe caiga 
en iqs mismos qué ya tenían  conocimiento de é l , esto 
no puede ser con las secciones, porque si en una  de ellas 
se encuentran  dos, tres ó cuatro individuos, como lq 
sección no puede nom brar más que u n o , Ioq de otras 
Spcciones tienen que ger nuevos.

Estas óbservaóiones , Sres. S enadores, proceden de 
una larga experiencia , y el Sr. Marqués de Vil urna, que 
ha tenido como yo la honra de ser Presidente del Se
nado, liq podido convencerse de la exactitud de lo que 
acabo de manifestar, y desearía oir su opinión en este 
punto. Podría extenderm e m ucho m á s ; pero no quiero 
fatigar la atención del Senado entrando en otras eonsfo 
deraciones,y  Gqnoluyo rogándole que fije su atención 
en lq mucííó que se ganaría aceptando el medio ¿le ¡a 
comisión nominadora.

El Sr. Marqués <p v iL íJflS A : La alusión que se mo 
La hecho me obliga á decir q u e , en efecto , la experien
cia me ha hecho ver que la comisión nom inadora , hija 
fiel reglam ento an tiguo , dió excelentes resultados y era 
indudablem ente el mejor medio de nom brar las comi
siones., atendido lo que después han  sido las secciones, 
que no han  dado el resultado que de ellas era de es
perar,

E l Sr, Ministro de ESTADO: No hubiera tornado parte 
en esta cuestión si el Sr. Marqués de M iradores 110 hu
biese dicho que iba á exponer las razones que en su sen
tido aconsejaban el restablecim iento de ia eomísion Do
m inadora, y que tengo la desgracia de que no me hayan 
couyenoido,

Dice S. S. que los Sres. Senadores no concurren á 
las secciones y que en ellas hay  un espíritu demasiado 
político ? sin considerar- S, S. que por conservador que 
sea, es- y será siempre este un Cuerpo político del 
Estado; y si las secciones representan el elemento polí
tico y por medio de ellas se puede oonooer ese elem en
to , léios fie ser un mal es un bien.

Respecto á que no concurren los Sres. Sonadores, yo 
apelo á la memoria de todos para quem e digan si cuaYi- 
do hay un aspiRo de interés no se encuentran  m uy con- 

- currídas las secciones, teniendo lugar á veces dentro 
de ellas una larga y detenida discusión política, que e: 
m uy QQuyeniente para que los individuos nombrado^ 
vengan á represen tar todos jun to s la opinión del Senado 
mismo.

S, S. parte de un p rincip io , á mi modo de ver eqni 
vooado, pues no ha  tenido en cuenta que el reglamento 
da la preferencia á la discusión del dictám en de la ma
yoría, y si aquí viniera una comisión presentando un 
dictám en que no respondiese absolutam ente á las opi
niones de la m ayoría del Senado, se habría perdido todo 
el tiempo invertido en discutir aquello que tenia tocia 
la probabilidad de ser desechado; y hó aquí el incon
veniente práctico que tendría  el sistem a de S. S. y la 
ventaja del que actualm ente se observa.

Propone S. S. un sistem a an tiguo , y precisamente 
la comisión nom inadora tiene que nom brarse de entre 
los Sres. Senadores , que sea dicho de p a so , todos son 
im parciales y respetables, y no sé por qué ha de hacer
S. S. excepción a lg u n a , y ese nom bram iento se ha ¿e 
hacer nuevam ente en las épocas que m arca efi regla
m en to ; y no creo que S. S. juzgará que lós Sres. Sena
dores, al en tra r por esas p u e rtea . han de dejar sus opi
niones políticas y económicas , todas las opiniones , cu 
fin , qiie pueden ser objeto aquí de deliberación , y re
sultaría que la oomision nom inadora nom braría siem
pre á sus amigos políticos si la cuestión ora política , y 
a los que son sus aip,igos en punto  á economía política 
si la cuestión era económ ica; y no podia dejar de sev 
otra su conducta , á ménos que la comisión se compu
siera de personas que estuviesen exentas do opiniones. . 
de pasiones y de todo lo que mueve y agita á los de
más Sres, Senadores.

Y para esto seria tam bién preciso reform ar el regla
mento en el sontido de que no hubiera de ser forzosa
m ente el dictám en de la m ayoría el primero quo so pu
siera á discusión, y que es aí que hoy se da la preferen
cia indudablem ente por la razón do economía de tiem
po, ai contrario de lo que sucede en el Congreso; y que 
prueba á la vez que tampoco es necesario que estén tan 
en arm onía los reglam entos de ambos Cuerpos.

He dicho estas pocas nalahiqs solo para demostrar á
S. S. que , si no irg \\c pónvcncido, no es c i e r t a m e n t e  
por capricho, ríno porque tongo algunas razones quo no 
so si considerará suficientes el Senado.

El Sr. Marques de K I I R a f l o r e s  : No puedo seguir 
al Sr. Ministro de Estado 5^ q1 terreno en que se ha co
locado, üuc= cada uno tiene sus tendencias, y las de S. S ; 
sin poderío remediar-, suave y agradablem ente, son uc 
poco agresivas^pues S. S. me atribula el querer in tro
ducir cierta diferencia entre unos Saos. 'Senadores v 
otros, y yo no lio hablado e.n exe sentido. '

Respecto al haber visto las secciones m uy concurri
das, debo decir que asa es la gran excepción, y S, S. co-



mo Ministro sabra que para esto h an  tenido que mediar  
los recuerdos , las e sq u e la s , los avisos kc. k c . , pues ge
n era lm en te  los Sres. Senadores' no son m uy aficionados 
á venir  á las secciones.

Respecto á la comisión nominadora, S. S. podrá  h a 
cer las hipótesis que tenga por c o n v e n ien te ; pero yo h a 
blo por experiencia; y fundándom e en ella, puedo"decir 
que n un ca  conocí que la comisión nom inadora  se dejara 
influir  por sentimientos de n in g ú n  género.

P o r  lo dem ás,  después de lo manifestado por el se
ñor  Ministro de Estado , la poca esperanza que yo pu 
diera tener  de que sirvieran de algo mis reflexiones se 
halla m u y  desfallecida; sin embargo, me quedare persua
dido de que la comisión no m inadora  es preferible á las secciones.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Debo empezar por de
cir que nada  h a  estado más lejos de mi ánimo que ser 
agresivo con mi amigo el Sr. Marqués de Miradores; 
asi es que no tengo n in gú n  inconveniente en re t i ra r  
cua lqu iera  expresión que pudiera S. S. en tender  en ese sentido.

Dice S. S. que para  que las secciones se hallen  con
curridas se necesita ciertas papeletas y ciertos avisos; y 
en efecto, yo he sido de la oposición y sé que siempre 
se me impulsaba.para que asistiese á las secciones cu a n 
do se trataba de algún asun to  de interés.

El Sr. SANTA c r u z : El Sr. Marqués de Miradores 
lia hecho a lgunas  indicaciones sobre la tota lidad del 
p royecto ,  y  no ex t rañ a rá  que la comisión no le contes
te á e l la s , puesto que tampoco S. S. las h a  dado gran  importancia.

Ha dicho S. S. que era conveniente que los dos Cuer
pos Colegisladores m archasen  de acuerdo respecto  de 
sus re g la m e n to s , y conociendo la comisión esto mismo, 
dio algunos pasos con este o b je to ; pero no h a  habido 
tiempo bastan te  para  ven ir  al p un to  que la  comisión deseaba.

Respecto á la comisión n om inadora  debo decir  que 
esa c u e s t io n , lo m ismo que la de las secciones, ha  obe
decido s iempre á un  princip io  político. Cuando la elec
ción de los Diputados y h as ta  la de los .Senadores era 
ind irec ta ,  la mesa del Senado tuvo á su cargo el nom 
bram ien to  de las comisiones. Cuando por la Consti tu
ción del 37 se estableció la elección d i r e c t a , se adopta
ron las secciones y en 184$ se acordó por p rim era  vez 
la comisión n o m in a d o r a , y lo que tuvo lugar  en los 
cinco años que estuvo en observancia ese sistema S. S. 
lo sabrá  mejor que yo ; pero lo cierto es que al tra ta rse  
de la reforma del reg lam ento  de 1846 se discutió la rga
m ente  si hab ia  de conse rvarse ,  levantándose u n a  gran  
tempestad en el Senado contra  esa comisión, dando por 
resultado que en u n a  votación nom inal por 47 votos 
con tra  19 fuese d e s e c h a d a , y es de n o ta r  que entonces 
el Senado contaba en su seno m u y  pocos progresistas.

L a  cuestión se reprodujo  cuando se formó el re
g lam ento  que nos está  rigiendo, y entonces se estable
cieron las secciones, que es el sistema que más en a r 
m onía  está con la elección directa.

Dice el Sr. Marqués de Miraflores que no concur
ren  á ella los Sres. S e n a d o re s ; pero este no es u n  m o
tivo para  oponerse á ellas, pues la ley lo que tiene que 
hacer  es dar  reglas p ruden tes  y  a c e r ta d a s ; y segura
m ente  porque a lguna  vez, pocas por fortuna, estos esca
ños no se vean m u y  concurridos, esto no h a  de p e r ju 
dicar  al Senado. Si los Sres. Senadores  no acuden  á las 
secc iones , es que relegan sus facultades en los que 
vayan, y por o tra  p a r t e , la comisión propone a lgunas  
reglas que se h a n  de observar  en las secciones, d icien
do que no se pueda deliberar  sin estar  p resentes  siquie
ra  10 Senadores en los 15 primeros minutos, y  que si f 
estos pasan, empiecen á resolver los que estén, y  aquí 
m ismo sucede que el Senado se compone de $00 ó más 
Senadores y se abre la sesión cuando 30 se ha l lan  p re 
sentes.

A dem ás cuando se t ra ta  de a lgún  proyecto im por
tante, los Sres. Senadores  acuden  á d iscutir  en las sec
ciones , siendo de n o ta r  que la comisión nom inadora  
no se podia l ibrar  de las inspiraciones políticas, pues es
to no es exclusivo de las secciones; y yo creo que si se h i
ciera el nom bram ien to  de la comisión n o m in a d o r a , por 
m ás  que sufriera a lgu na  variación de dos en dos meses, 
no podría dejar  de part ic ipar  de las ideas políticas y m i
nisteriales; pues si aho ra  el Ministerio, en uso de su de re 
cho, p ro c u ra  influir  en las secciones, ciertam ente  no in 
fluiría menos en el nom bram iento  de la comisión nom i
nadora, á l o  que h ay  que agregar  que, au nq ue  los indivi
duos de esa comisión procurasen  obra r  con im parciali
dad no lo ha r ían  n u n c a  de m an e ra  que aqu í se creyese, 
y  esto envolvería un  g ran  inconveniente .

 ̂Dice S. S. que los nom bram ien tos  suelen ser  m ás ó 
ménos acer tados,  y eso podrá  ser  en las cuestiones de 
no g ran  im portanc ia ;  pues en las dem ás precede s iem
pre d iscus ió n , y  aun  el candidato expresa sus opinio
nes; lo que no sucedía con la comisión nom inadora ,  que 
lo m ás  que podia  saber era si la persona que nom braba  
tenia competencia en el negocio, y esto no siempre.

Me p a r e c e , p u e s , que he  expuesto las oportunas  r a 
bones p a ra  dem o stra r  que la comisión no puede acep
tar el sis tem a que propone el Sr. Marques de Miradores 
y que se h a  discutido en la comisión , á  pesar de estar  
;odos sus individuos conformes en los principios que 
icabo de indicar.

El Sr. C O R R A D I: No voy á en t r a r  en la cuestión 
)romovida por el Sr. M arqués de Miradores ; pues creo 
j u e , si inconvenien tes  h ay  en el s is tem a que la com i-  
¡ion p r o p o n e , tam bién  se en c uen tran  en el que apoya 
d Sr. Marqués de Miradores. Me limito  ún icam en te  á 
) regun ta r  á la comisión qué es lo que h a  querido decir 
311 lo s iguiente:

«Los Senadores que luego se p resen ta ren  ó en tra ren  
le nuevo en el Senado  se ag rega rán  á las respectivas 
;ecciones por el orden de su ingreso.» P ue s  si los que se 
ían de ag regar  son los S e n a d o r e s , en tonces está  bien 
¡se párrafo;  pero si es el Senado el que los ag rega ,  de
le decirse: «serán agregados.»

El Sr. O S .IV Á N : Lo que acaba de leer el Sr. Cor-  
*adi es lo que dice el reg lam en to  vigente  , que h a  sido 
nodiñeado en esta p a r te ,  y aquí se h a  olvidado u n a  
¡xpresion , cuya  falta podrá  a tr ibu irse  á  la im prenta ,  y 
lo es la  ún ica  porque se h a b rá  observado, pues en tre  
)tras cosas, h ab lando  de las proposic iones de urgencia ,
;e dice: «sobre los asun tos  que tengan  por objeto al
guna disposición de observancia  pu ram en te»  en lugar  
le «permanente.»  L a  e r ra ta  es g r a v e , y yo debo decir  
pie cuando esto se redactó fué con enm iendas m arg ina-  
es é in te rl ineales ,  y se encargó que las pruebas se Ite
rasen á la  comisión : la Secreta ría  del Senado dió el en- 
;a rgo^pero  la im p ren ta  no lo cumplió, y esto no h a  si
lo examinado como convendría  en las pruebas.

L a  comisión, abun dan d o  en las ideas del Sr. Corradi,  
ía  pensado que esto quedaría  bien en los té rm inos  si
guientes:

«Los que después se p re sen ta ren  ó en tra ren  de nue-  < 
ro en el Senado se a g reg a rán  á las respectivas secciones 
)or el orden de su  presentación ó ingresos,» pues así es- 
;án las dos categorías.  Los an tiguos por el orden de su 
presentación y los nuevos por el de su ingreso.

EL Sr. CORRADI: S. S. no h a  satisfecho mi duda, 
m es  yo p re g u n tab a  si eran  los Senadores los que h a 
d an  de agregarse  ó el Senado el que los agregaba; por- 
pie en el p r im er  caso está bien el verbo en activa, pero 
m el segundo  debe ponerse en pasiva.

El Sr. O E I U Á N : L a  significación es la m ism a ,  y 
tun cuando quede m ás claro poniendo el verbo en pa
siva, me parece que es m ás propia la  voz incorporados 
pie  agregados , y se p o d rá  decir: serán  incorporados á 
as secciones.E l Sr. Conde de U IS T A H E R M O S A  : Yo creo que to- 
lavía será preferib le á lo que h a n  manifes tado los se-  
iores  Corradi y Oliván , to m ar  de la  práctica el verbo 
jue acos tum bra  usa r  el Sr.  P res iden te  del Senado cu a n 
to u n  Sr.. Senador  acaba de j u r a r ,  que dice: el Sr. F u 
lano ingresa  en la sección tal.

El Sr. oSjIV Án: L a comisión cree que de esa mane-  
•a estaría perfectam ente  expresada la idea; pero á fin de 
3vita r  la repetición de la palabra  «ingreso,» la comisión 
cree preferible la redacción que h a  propuesto.

E l  Sr. Conde de v iSTA H E RittO SA : Puede suprim ir 
se la palabra  «ingreso,» sus ti tuyéndola  con otra.

El Sr. O LIV A N : E n  mi concepto , el ar t ículo  podría 
redactarse diciendo : «los que después se p resen ta ren  ó 
en tra ren  de nuevo  en el Senado se incorpora rán  á las 
secciones por  el orden de su presentación ó ingreso,» 
pues es preciso no olvidar que hay  dos clases de Sena
dores que se ag regan  á las secc io n es , los que ya  per te 
necían á este alto Cuerpo y los que son admitidos des
pués por el Senado y q u e  se p resen tan  á tom ar  pose
sión de su cargo.El Sr. Conde de ViSTAHERWlOSA: De todos mo
dos bastar ía  con que se dijese por el orden de su pre
sentación. .

E l  Sr. OLIVAN*. E so estaría bien si no h u b iera  dos 
clases, las de los que estando ausentes  se p resen tan  al 
Senado , y la de los que ju ra n d o  el cargo ing resan  por 
prim era  vez realm ente  : todo ello es upa- pequeñez que 
podría dejarse al criterio  de la comisión para  que lo 
tenga  presente cuando se trate  de la corrección de 
estilo.

Acto continuo se aprobó en este concepto el artículo , 
p rév ia  la oportuna  pregunta.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Discusión del dictam en de la com isión m ista  relativo al 
proyecto de ley reform ando algunos artículos de la de 

im p ren ta  vigente.
Leido dicho d ic tám en  , y  abierta discusión acerca de 

é l , fué aprobado sin  debate alguno.

Continuando el debate pend ien te ,  se leyó el art. 9.°, 
que decía a s í :

«Correspondo al Presidente hacer que se guarde el 
órden en el Sonado y que se observe el reglamento; 
abrir, suspender y ce rrar  las ses io nes , anunc iando  al 
fin de cada u n a  los asuntos que deban discutirse en la 
sigu ien te ,  y el dia en que se ha  de celebrar; anunc iar  
las discusiones; c o n c e d e rá  su vez á los Senadores el 
uso de la pa lab ra ;  fijar las cuestiones; publicar el r e 
sultado de las votaciones definitivas de las leyes, firmar 
los proyectos de ley aprobados y los mensajes que se 
dirijan al Rey ó al Congreso; autorizar  las actas bajo su 
firma con los Secretarios, y rubr icar  con ellos las m inu
tas;  y f inalmente  , designar el Senador que ha  de llevar 
la palabra en las Diputaciones de honor  y mensajes á 
que no concurriere.

Las dudas que sobre sus facultades tuviese el P r e 
sidente se resolverán á propuesta de este por el Se
nado.»

El Sr. G A L O N  3 3 :  He visto con placer que el Go
bierno h a  tomado parte activa en este debate , como no 
podia ménos de suceder, á pesar de las anteriores  p ro 
testas de algunos de sus individuos al discutirse la to
ta lidad , y al hacerlo  el Gobierno cumple con su deber, 
pues esta es u n a  cuestión con s t i tuc iona l , toda vez que 
el art. 13 de la Consti tución dice que h ab rá  dos Cuer
pos Colegisladores iguales en facultades, y como estas 
facultades se limitan por el reglamento, según estos sean, 
ó por mejor decir,  las cuestiones que afecten á ellos son 
consti tucionales. Me alegro, pues, de que el Gabinete lo 
h aya  al fin comprendido de este modo.

Y dicho esto, vamos al artículo que la comisión pre
sen ta ,  respecto á las atribuciones del Sr. Presidente.  Di
ce el actual reglamento que las dudas que en el Senado 
su r jan  se resolverán por el mismo Cuerpo, á propuesta 
del P r e s id e n te , y la comisión consigna que esto solo se 
verif icará cuando el P residen te  sea el que dude, y no 
n in g u n a  otra persona. La variación es g r a v e , porque 
pueden presentarse casos en que el P residente ,  lleno de 
buena fe, no abrigue dudas;  pero sí alguno ó algunos 
Sres. Senadores ,  y entonces lo conveniente y lo justo 
es que el Presidente apele al juicio do la Cámara Me li
mito por ahora  á hacer estas indicaciones á la comisión.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  El Sr. C a lo ng e , apro
vechándose de un  artículo  sobre las facultades del P r e 
sidente, ha  tratado de presen tar  en contradicción al Go
bierno entre lo que S. S. supone que hoy h a  hecho y lo 
que dijimos dias pasados. Pe rm ítam e  S. S. que le con
teste que está equivocado; el Gobierno no ha  hecho hoy 
más que lo que dijo que l iaría ; dijo que la cuestión de 
los reglamentos era privativa de ambos Cuerpos, según 
la Constitución, añadiendo que si llegara el caso de que 
en a lgún  artículo se estableciera algo contrario  á la mis
ma, entonces el Gobierno se opondría y reclam aría;  co
mo por ejemplo, si se quisie ra establecer el secreto de 
las sesiones, porque esto seria reform ar  la Consti tución, 
no el reglamento,

Dice, sin em bargo ,  el Sr. Calonge que hay  un  a r 
tículo -13 en la Consti tución por el cual ámbos Cuerpos , 
son iguales en facultades; y b i e n , entonces ¿ por qué se 
está discutiendo hoy  aquí? E s ,  señores ,  porque no im 
plica para  esa igualdad de atribuciones que no la haya  
en los r eg lam e n to s , como en efecto no la hay en la ac
tualidad. Por  do d em ás,  la parte  que yo he tomado en 
el debate que nos ocupa h a  sido como Senador  y no co
mo Ministro.

El Sr. C A L O N G E :  S. S. h a  hablado sin consum ir  
tu rn o  y con anterioridad á otros señores que habían 
pedido la pa lab ra ,  es decir , que lo ha  hecho como Mi
nistro. E n  cuanto  á que los reglamentos de ámbas Cá
m aras  h o  sean ig u a le s , convengo con S. S. en que no 
lo son; y por eso aprovecharé  la ocasión de seña lar  esas 
diferencias para  armonizarlos , pues el artículo de la 
Consti tución está t e rm in a n te , pero m iéntras  tanto ofrez
co á S. S. demostrarle  que el Gobierno tiene la necesi
dad y debe r ,  y espero que cum plirá  una y o t r o , de to
m ar  parte  en esta d isc us ió n , porque probaré que a lgu 
nas de las modificaciones que se in troducen  por la c o 
misión , si si se aprobaran por el Senado h ar ían  toda
vía más desiguales las atribuciones de ámbos Cuerpos, 
m erm ando  las n u e s t r a s ; de modo que como cuestión 
consti tucional el Gobierno no podrá ménos de trata rlas.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Al decir que he hab la
do como Senador  , no he podido desposeerme de las 
p rerogativas que me concede el reglam ento  como Mi
nistro , ni tampoco el Sr. Presiden te  me lo hub iera  per
mitido. Respecto á que no se hallan  en arm onía  los re
glamentos de ámbas C á m a ra s , el Sr. Calonge podrá h a 
cer las observaciones que g u s te ; pero la verdad es que 
no se falta á la Consti tución porque los reglamentos 
sean distintos, pues la igualdad de facultades se refiere 
á las facultades constitucionales,  á las que no afecta la 
cuestión de que se siga-un método ú otro para  la d iscu
sión. Esto corresponde al régimen in te rio r  de cada 
Cuerpo.

El Sr. O L I V A N :  L a variación h echa  en el ar tículo  
por la comisión á que ha  aludido el Sr. C a lo n g e , t ie 
ne por objeto elevar la autoridad del prestigio del señor  
Presidente; pues cuando no es este quien duda, hay  m u
cho de violento en obligarle á consultar  al Senado acer
ca de u na  cosa que comprenda perfectamente. Y si al
g un a  vez se equivoca, medios tiene el Senador  á quien 
interese d irectamente su decisión para  reclamar, pudien- 
do p resen ta r  u na  proposición sobre el asunto. De m an e 
ra que siendo cási imposible que u n  Presidente  del Se
nado ejerza un  acto de violencia, y  habiendo aun para 
este caso el derecho de proponer  por cualquier  Sr. Se
nador un voto de censu ra  con tra  su conducta, creo que 
la aprobación del artículo, tal como está, no debe ofrecer 
dificultades.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A T & O N D E : Señores, la cues
tión suscitada por el Sr. Calonge es u n a  prueba más del 
sspír itu con que está hecho el nuevo r e g la m e n to , espí
ritu  de res tr ing ir  las facultades de este Cuerpo. L a  va
riación que ah o ra  se propone no h a  sido aconsejada por 
la experiencia ni hay  motivo alguno  que la justifique; lo 
que está escrito en el v igente reglamento  no ha  dado 
motivo á conflicto a l g u n o , tiene la autor idad del t iem
p o , y  es u na  especie de temeridad m odif icarlo , sus t i tu 
yéndolo con una  disposición que a lguna  vez podrá  ser 
peligrosa, pues cabe en lo posible que un  dia venga  un  
Presidente de genio demasiado impetuoso ó dominado 
por la pasión de partido que ti ranice á la C ám ara  y 
quiera aho ga r  ú oprimir  á  las oposiciones. Por  lo m is
mo que nues tro  Pres iden te  es nombrado por la Corona, 
el roce de esa persona con este Cuerpo es cosa dem a
siado delicada, y su m am en te  grave e x p o n e rá  la Cáma
ra á tene r  que fu lm inar  un  voto de censura  con tra  la 
Presidencia . R u e g o , p u e s , á la comisión que sea más 
conservadora;  que no tenga tanto  afan de reformar, y 
desista de la novedad que nos ha  p re sen ta d o , que no 
tiene ven ta ja  a lguna  y sí los inconvenientes  que se h an  
indicado respecto del ac tual reglamento.

E l Sr. Marqués del D U E R O :  El Sr. V aamonde h a  
mirado esta cuestión de u n a  m an e ra  apa s io n ad a , y por 
eso nos ataca v io lentam ente  diciendo que obramos con 
un espíritu  de cercenar  las facultades de los Sres. Se
nadores , que les ponemos u n a  mordaza y que a taca
mos á la h o n ra  y á la gloría del S e n a d o , y  todo porque 
damos a lgunas facultades al Presidente. ¿Pues sabe S. S. 
lo que me dijo una  persona que lo h a  sido cuando tuve 
la h o n ra  de ocupar por p rim era  vez esa silla? Pues  me 
decia: «V. no va á tene r  n in g u n a  facultad más que de po • 
nerse el sombrero, si llega a lguna  cuestión grave.» Y hé 
aquí por qué la comisión h a  creid,o, fundándose en lo que 
la m isma experiencia demuestra , que debemos dar a lgu 
na más la titud  á sus atribuciones. Y ¿cómo nos dice el 
Sr. Vaamonde que queremos cercenar las facultades 
del Senado, después que S. S. h a  manifestado deseo de 
privarle de la más alta que disfruta en el exám en de 
los presupuestos? (El Sr. V aam onde : Yo no quiero qui
ta r nada.) S. S., citándonos el ejemplo de la Cám ara de 
los Lores de Ing la terra ,  indicó el deseo de modificar en 
este punto  nues tro  reglamento. Pero  son tan  in fu nd a 
dos y rudos los a taques de S. S., que me parece que 
S. S. [.ensó que la comisión ocupaba el banco que t e 
nemos delante (el del G obierno) y  empezó á d isparar  
con bala roja, sin cesar en su conducta  á pesar  de h a 
ber conocido su error.

E n  efecto, S. S. no encuen tra  nada  bueno  de cuanto  
la comisión ha  p re se n ta d o , y pa ra  combatir  el a r 
tículo que se discute h a  llegado h as ta  hacer  uu  su
puesto ofensivo al Senado, pues no es posible que 
h ay a  un Pres idente  que tra te  de oprimir  la oposición 
y que lo consienta la mayoría. P o r  lo d e m á s , la comi
sión repite que no hace cuestión de am or propio su dic
tám en  ni insiste en lo que ha p ro p u e s to , cuyo resu l ta 
do lo habría  también conseguido el Sr. Vaamonde sin 
necesidad de habernos  dirigido ágrios ataques.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A M O N D E :  No creo haber  
merecido el cargo que me dirige el Sr. Marqués del 
Duero, pues nada de ágrio ni ard iente h ay  en mis pala
bras, que solamente el am or de padre que tiene S. S. á 
su obra ha  podido hacer  que las en tienda de ese modo. 
Po r  eso, sin duda, S. S. se ha  equivocado al decir que 
no encuentro  nada bueno en el d ictámen de la comisión, 
cuando claram ente  he manifestado que fuera de los a r 
tículos que han  sido objeto de impugnación en la to ta 
lidad no habría  gran  dificultad para  aceptar la reforma.

También supone S. S.’ que yo pretendo cercenar u n a  
facultad im portan te  de esta C ám ara ,  que es la cle votar  
y discutir  el presupuesto. Señores , para  decir yo esto 
tend r ía  que haber  incurrido  en contradicción, pues 
habiendo pertenecido á la comisión que reforma la Cons
t i tución de 1837, sostuve y defendí la in tervención de 
este Cuerpo en el expresado asu n to ,  dándole ¡iguales 
atribuciones q u e‘ al Congreso. Lo que dije respecto

de la Cámara de los L o res ,  sin embargo, es exacto; 
la Cámara de los Lores no. tiene facultad para variar  
parcialmente el presupuest , sino para rechazarlo en 
globo; siendo, por lo tan to ,  la de los Comunes la que 
decide sobre él verdaderam ente;  y por cierto que esto 
ha  dado lugar ya á ciertos ab u so s , pues aprovechándo
se de esa facultad de la Cámara de los Comunes, se han 
querido in troducir  algunos artículos como medidas adi
cionales para hacerlos p a sa re n  la de los Lores. Por  lo 
dem ás,  yo no quiero quitar  al Senado su atribución para 
en tender  en el presupuesto ; mas preciso es confesar que 
oí Congreso tiene cierta preeminencia por la Constitu
ción , cuando en ella se dice que los presupuestos se 
presentarán  primero allí que en este Cuerpo.

Sin más debate se aprobó el artículo tal como esta
ba en el reglamento vigente.

Leyóse el 11 , que decia así:
«Si se cometiere algún delito dentro del Palacio del 

Senado , podrá el Presidente m andar  detener á los cul
pados y entregarlos á disposición del Juez competente, 
dando conocimiento al Senado. A sus órdenes estará el 
Jefe de la guardia de dicho palacio.»

El Sr. CORRADI: Creo que lo que aquí se expresa 
no debe ser potestativo del Presiden te ;  no un  derecho 
que se le conceda, sino un deber que se le imponga di
ciendo: «el Presidente m an d a rá ,  &c.»

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Me parece más 
propio de la alta Autoridad de que se trata decir : «po
drá m andar  detener,» que no « m andará  d e te n e r ,» por
que podría haber  a lguna  circunstancia en que convenga no hacerlo.

El Sr. C O R R A D I :  Cuando se comete un  deli to, el 
Presidente no puede ménos de detener al culpable; si se 
t ra ta ra  de un  hecho dudoso , tendría razón S. S.; pero 
se tra ta  de u n  delito probado y cometido dentro  del 
santuario de las leyes.

El Sr. SE IJA S l o z a n o : Todas las disposiciones 
que tiendan á poner en ejercicio las atribuciones de 
ciertos Cuerpos hay  que meditarías mucho; la obser
vación del Sr. Corradi seria fundada respecto á un  po
der más bajo que el Presidente del Senado; el de cual
quier  funcionario  ó dependiente de justicia. Dice S. S. 
que u n a  vez cometido el deli to , el Presidente está obli
gado á adoptar  las disposiciones convenientes para  la 
prisión del culpable; pero S. S. no ha  reparado en el 
caso de q u e , entregado el presunto criminal á los Tri
bunales , estos encon tra ran  que no habia motivo para 
la prisión , el Presidente de esta Cámara se encon tra rá  
sujeto á la censura  de un  Juez de primera instancia . 
Creo pues que debemos aprobar el artículo  tal como se 
propone,

Acto continuo fué aprobado el artículo, y sin debate 
los siguientes has ta  el $8 inclusive.

Leido el 31, decia así:
«Concluido el despacho, anunc iará  el P residente que 

se en tra  en la órden del dia.»
El Sr. o l i v a n : L a modificación hecha en este a r 

tículo es m uy  ligera, y tiene por objeto evitar las dudas 
que a lguna  vez se h an  suscitado acerca de la ocasión en 
que puede pedirse la palabra. A n te s , es decir, en el ac~ 
tual reglamento, se dice que «al anunciarse la discusión;» 
y como esto se verifica en la órden del dia con que le
van ta  el S r f  P res iden te  la sesión, y no cuando luego se 
procede al debate, nos h a  parecido más claro poner que 
en este último caso «el Presidente anunc iará  que se e n - ' 
t r a  en el órden del dia.»

Acto continuo fué aprobado el artículo.
Leyóse el 3$, que decia así :
ftEl proyecto do contestación al discurso de la Corona 

y los d ictámenes de la comisión de exámen de calidades 
se d iscutirán con preferencia. Si ocurriere algún asunto  
extraordinario  y u r g e n t e , podrá el Presidente acordar 
con los Secretarios que se anticipe su discusión.»

El Sr. c a l o n g e : No se comprende bien si los asun 
tos extraordinarios y u rgen tes  , cuya discusión podrá 
anticiparse por el Sr. Presidente , deberán tratarse ántes  
que el proyecto de contestación al discurso de la Corona 
y los dictámenes de la comisión de ca lidades, cuyo de
bate también es preferente. Deseo oir la explicación que 
dé la comisión.

El Sr. OLIVA N : La comisión entiende que la prefe
rencia de esos asuntos u rgen tes  y extraordinarios  de 
que habla  el artículo  es en efecto sobre el proyecto  de 
mensaje y los dictámenes de calidades; pues fuera de 
estas es indudable que pueda anticiparse la discusión de 
un asunto  más grave, con relación á otros de ménos im 
portancia . Esto es lo corriente y lo que se viene hac ien
do por la mesa sin dificultad alguna. Sin embargo, si el 
Sr. Calonge cree que el artículo está dudoso, se redacta
rá  con más claridad.

El Sr. c a l o n g e : Siento  que el concepto en que la 
comisión entiende el artículo sea el que ha  expresado, 
pues entonces tengo que oponerme á él...

El Sr. s a n t a  CRUZ: Si el Sr. Calonge me perm i
te, diré dos palabras. Como supongo que lo que S. S. pien
sa decir  es relativo á la preferencia de un  asunto  u rgen
te sobre el proyecto de contestación al discurso de la Co
rona y no á los d ictámenes de calidades, la comisión, 
que ha  retirado los artículos que tra tan  de este proyec
to, re t ira  también el que acaba de leerse para  ponerlos 
en armonía .  r

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA: Veo que se da m u 
cha importancia al proyecto  de contestación, cuya p re 
ferencia en el debate quiere sostenerse siempre, m irando 
con ménos interés los dictámenes de la comisión de exá
men de calidades; y yo llamo la atención de la comisión 
acerca de la importancia  que estos pueden t e n e r , pues 
muchas veces depende de un  solo voto la perm anencia  
de un  Ministerio en su banco.

El Sr. PRESID ENTE: Se suspende esta discusión.
E l Sr. SANCHEZ OCAÑA: Pido la palabra para  ro 

gar al Sr. Ministro de la Gobernación que ántes  de dis
cutirse el proyecto  de ley para  la aplicación del sob ran 
te de los créditos del presupuesto extraordinario para  li
ncas telegráficas, se sirva m andar  form ar y remiti r  al 
Senado un  estado en que con dis tinción de capítulos y 
artículos conste lo siguiente: primero, el importe de los 
créditos autorizados por las leyes d e l . 0 de Abril de 1839 
y 7 de Abril de 1861; segundo, el importe total de las 
obligaciones contraídas hasta  ahora por cuenta y con 
cargo á dichos créditos; tercero, los pagos verificados ya 
y los que resten para  comple tar el total importe de las 
obligaciones contraídas; y cuarto, el sobran te  ó exceso 
que después de todo esto pueda resultar, comparado con 
el total de los créditos concedidos.

Dióse cuen ta  de haberse consti tuido las secciones en 
su reun ión  de este dia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana: 
continuación del debate pendiente, y votación definitiva 
leí proyecto  de ley concediendo pensión á Doña Ju a n a  
Núñez.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  LO S D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de A b ril 
de 1866.

Abierta  á las dos, se luyó el acta de la an terior  y 
quedó aprobada.

El Sr. O R T I Z  D E  z a r a t e : Presen to  u n a  petición 
de los propietarios de Tarifa solicitando se modifique la 
ley de Enjuic iamiento  civil e n l a p a r t e  relat iva á  desa
hucios.

El Sr. P E Ñ U E L A S :  Presento  u n a  petición de los 
empleados en las m inas de A lmadén sobre abono de 
años de servicio, reservándome apoyarla en tiempo 
oportuno.

El Sr. p r e s i d e n t e : P asarán  á la comisión de pe
ticiones.

ÓRDEN DEL DIA.
Im prenta .

Leido el d ictámen de la comisión mista sobre refor
mas en la actual legislación de imprenta , dijo

El Sr. Duque de F R I A S :  Ruego á la mesa se sirva 
hacer  leer el art.  37 de la Constitución y el 174 del re
glam ento  del Congreso. &

(Se le y e ro n , y decían que para la votación definitiva 
de las leyes se requiere la presencia de la mitad más uno 
de los individuos que componen el Congreso.)

El Sr. p r e s i d e n t e : A hora no se t ra ta  de la vota
ción definitiva. A hora  se va á hacer  la o rd in a r i a , y 
cuando llegue el caso de votarse def in i t ivam en te , se es
ta rá  en el de aplicar los artículos cuya lectura  h a  pedi
do el Sr. Duque de Frías.

Consultado el Congreso, se aprobó el d ictám en de la 
comisión mista.

Se leyó y acordó imprimir  el d ictámen de la comi
sión sobre redención de censos. ^

El Sr. P R E S I D E N T E :  E n vista de lo adelantado de 
la estación y en la previsión de la próxim a discusión 
de los presupuestos , se va á p reg un ta r  si desde m aña
na 1.° de Mayo comenzarán las sesiones de dia á la una.

Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para  mañana: 

el dictámen que acaba de leerse y votación definitiva de 
varias leyes.

Se levanta la sesión.
E ra n  las dos y media*

PARTE NO OFICIAL.
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MADR ID 1.º DE MAYO.
P R O G R A M A

DE LA FU N C IO N  CÍVICA Y R E L I G IO S A  CON Q U E  E N  E L  P R E 
SE N T E  AÑO DE 1866 SE I IA DE C E L E B R A R  LA M E M O R IA  DE 
LOS P R I M E R O S  H E R O E S  DE LA IN D E P E N D E N C I A  E S P A Ñ O L A  
D E L  $  DE MAYO , EN LA R E A L  IG L E S I A  D E  SAN IS ID R O  Y 
CA MPO  1)E LA L E A L T A D  , D O N D E  E X IS T E  E L  MON UMENTO 

QU E  C O N T I E N E  SUS P R E C I O S O S  RE S TOS .
4.° A las tres de la tarde del dia 1.° de Mayo se a n u n 

ciará la función con un clamor general de campanas en 
todas las iglesias, repit iéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha ho ra  de las tres u na  sección de artillería, 
colocada en las afueras de la puer ta  de Alcalá, rom perá  
el fuego con tres c a ñ o n a z o s ,  y continuará  disparando 
uno cada media l o r a  hasta la retreta .

A las cimm de la larde se can tará  u na  solemne vigi
lia en la Real iglesia de San Isidro , con asistencia del 
A yuntam iento  y convidados que gusten concurrir .

$.° Al toque de diana del dia $ de Mayo rom perá  el 
fuego la sección de arti llería  con tres cañonazos, y con
t inuará  disparando uno cada media ho ra  has ta  que se 
haya cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

De seis á doce de la m añ a n a  se dirán misas en su 
fragio de las víctimas en el m onum ento  que guarda  sus 
cenizas. Con igual objeto se celebrará otra can tada con 
vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reun irán  en las Salas Consistoriales 
todos los convidados que h ayan  correspondido á la in 
vitación del A y un tam iento ,  y á las nueve y media de
berá ponerse en movimiento la comitiva por el órden 
siguiente: Abrirá la m archa  u n  piquete de caballería; 
seguirán  los acogidos en el Asilo de mendic idad de San 
B ernard ino ,  los de la Casa-Hospicio, los niños del Co
legio de San Ildefonso, los inválidos del ejérc ito , los 
parientes de las víctimas del $ de Mayo , los Sres. Jefes 
y Oficiales del Ejército y A rm a d a ,  los Maceros del 
A y u n ta m ie n to , los altos funcionarios y la Corporación 
m unicipal ,  llevando el Presidente del A yun tam ien to  á 
su derecha al Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l , y á su iz
quierda al Excmo. Sr. Director general de A rtil ler ía ,  y 
ce rrará  la m archa  u na  colum na de honor, compuesta de 
seis compañías de los cuerpos de la guarnición , prece
dida de u na  música militar .

Se dir ig irá la comitiva por la calle Mayor á la de Ciu
dad-Rodrigo, Plaza de la Consti tución , Arco y calle de 
Toledo, has ta  la Real iglesia de San Isidro, en la que se 
can tará  u na  solemne misa de R équiem , que celebrará 
de Pontifical el Excmo, é Ilmo. Sr. Pa tr ia rca  de las I n 
dias. Concluida, p ronunc iará  la oración fúnebre el Doc
tor  D. F e rn an do  de Castro, predicador de S. M., y  ter
m inadas las exequias volverá á ponerse en movimiento  
la comitiva por el mismo órden; dir igiéndose por la calle 
de Toledo, plaza de la Constitución, calles de Gerona, 
Atocha, Carretas, P u e r ta  del Sol, calle de Alcalá, al P r a 
do, en donde se incorporará á la comitiva el Cabildo 
de Sres. Curas párrocos de esta capital, que se colocará 
delante de los maceros del Ayuntam iento ,  y se dirigirá 
al Campo de la Lealtad , en el cual se hallará  u n  cua
dro de t r o p a s , en cuyo centro se colocará la comitiva; 
cantándose en seguida un solemne responso, y  conclui
do se re t i ra rá  el Cabildo á la iglesia de San Ferm ín .

Acto continuo la co lum na de honor  h a rá  las descar
gas de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejército y 
artillería, como en los funerales de Capitán General con 
mando en jefe que fallece en plaza. T erm in ará  este 
acto con el desfile por delante del m onum ento  de todas 
las tropas de infanter ía ,  caballería y  artiller ía ,  que se 
h a l larán  formadas anticipadam ente del modo que p re 
venga el Jefe encargado de cumplir  las disposiciones 
adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán genera l ,  de acuer 
do con el A yuntam iento .
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En 4.— Real decreto admitiendo la dimisión presen tada 
por el Gobernador del Banco de E spaña .—N úm e
ro 94.

OtiYf aprobando el reglam ento  para  la  reorganiza
ción del servicio de Obras públicas en U ltram ar.— 
Id e m .

Reglamento  á que se refiere el an te rior  decreto.— 
Idem.

Real órden nom brando  Médicos-directores de aguas 
y baños minerales para  las vacantes  de P a te rn a  y 
Gigonza, Caldelas de Tuy, Solan de Cabras y Mar- 
molejo.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p irantes del ramo de Contr ibuciones (conclu 
sión).—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y  As
pirantes  que con el carácter  de periciales per te 
necen ó h an  pertenecido al ramo de A duanas, de
pendiente de la Dirección general de Impuestos 
indirectos.—Idem.

E n  5.—Real decreto admitiendo la dimisión presen tada 
por el Presidente del Consejo de Estado.—N úm e
ro 95.

Real órden trasladando el informe emitido por el 
Consejo de Estado, en que se declara ser de abono 
p ara  los empleados el tiempo que hub ieren  servi
do destinos debidos á nom bram ien tos  contrarios 
á  las reglas establecidas en la ley de $5 de Junio  
de 1864.—Idem.

Real decreto facultando al Ministro de Hacienda 
para  someter á  la deliberación de las Cortes un 
proyecto  de ley autorizando la creación de un  
Banco , con el tí tulo de Banco Nacional E spa
ñol.—Idem .

Proyecto  de ley á que se refiere el an te r ior  decre
to .—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para  que someta á la deliberación* de las Cortes 
u n  proyecto de ley acerca de la redención y v en 
ta  de los censos y demás cargas fijas que g ravan  
á los bienes desamortizados.—Idem.

Proyecto  de ley á que  se refiere el anterior  decre
to.—Idem .

Circular declarando que el aum ento  de 10 céntimos 
de que tra ta  art . 4.* de la vigente ley de reti
ros corresponde exclusivamente á los Jefes y 
Oficiales que lo obtienen forzoso por la edad.— 
Idem.E n 6.—Real decreto autorizando á la Comisión p e rm a
nente  de pesas y medidas para  con tra ta r  sin los 
requisitos de subasta pública el lote núm. 1 d é la s  
colecciones del sis tema decimal destinadas á pue
blos no cabezas de partido .—N úm . 96.

Otro admitiendo la dimisión presen tada por el Di
rector general de Ins trucción pública.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un  Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de F o 
mento.—Idem.

Real órden disponiendo que se encargue in terina

m en te  do la Dirección general de Ins trucción p ú 
blica el Oficial m ayor  del Ministerio de F o m e n -  to.— Idem.

Otra señalando la época, desde la cual deben regir  en 
U ltram ar los tra tados de propiedad literaria cele-  
brados por el Gobierno español con los de F r a n 
cia, Ing laterra  y Bélgica, y los demás que en lo sucesivo se celebren.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial no per ic ia les , que pertenecen ó 
han  pertenecido á los ramos que comprende la 
Dirección general de Impuestos indirectos.—Idem.

7.—Real decreto suprimiendo en el Ministerio de 
Gracia y Justic ia  el Negociado de Estad íst ica  general del clero, —N úm . 97.

Real órden autorizando á la Ju n ta  de A guas de Vi
llanueva de Castellón para constru ir  u n a  presa en el rio Jucar.—Idem.

Circular resolviendo en qué forma deben ascender 
en mp ca rrera  los individuos sentenciados en el regimiento fijo de Ceuta.—Idem.

Otra disponiendo se hagan  los abonos de cam paña 
de la guerra  civil con arreglo  á la Real órden que se cita.—Idem. ^

Otra disponiendo lo conveniente respecto á los exá
menes de los Subtenientes  y sargentos del ejér
cito que deseen optar  á las plazas de Oficiales ter
ceros de Administración mili tar.— Idem.

^ eaJ  orden disponiendo se m an teng a  vigente la de 
^8 de Abril de 1860, respecto á la ta la  en los sem
brados de tabaco que los remontados é infieles 
practican en el Archipiélago filipino— Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p irantes  á Oficial no periciales, que pertenecen ó 
han  pertenecido á los ramos que comprende la 
Dirección gen e ra1 de Im puestos indirectos (continuación). —Idem.

8* Real órden dictando las reglas á que deben ate
nerse Jos autores  ó propietarios de u n a  obra m u 
sical .sin texto, publicada en cualquiera de los E s 
tados con quienes h a  celebrado España  convenios 
de propiedad li teraria.—N úm . 98.

Otra concediendo los ascensos de escala por haber  
sido nombrado Inspector general de segunda cla
se del cuerpo de Ingenieros de Minas el Ingen ie-  
ro Jefe de prim era  clase más antiguo .—Idein.

Real decreto declarando improcedente el recurso de 
revisión in terpuesto por D. Rafaél Ledesma en el 
pleito^seguido ante el Consejo de Estado sobre re 
vocación ó subsis tencia de la Real órden que se 
cita y en cuya v ir tud  se anuló  la ven ta  hecha  á 
Ledesma del edificio Pescadería de G ranada .— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da in te rpuesta  ante el Consejo de Estado 'por Don 
P edro  Galban y Murillo, á nom bre de su h e rm a 
no D. José, Capitán del vapor B u en a ven tu ra , so- 
b re señalamiento de haber  pasivo.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p irantes  á Oficial, no periciales, que pertenecen ó 
h an  pertenecido á los ramos que comprende la  
Dirección general de Impuestos indirectos ( cont inuación).—Idem.

•^n 9. Reales decretos trasladando y nombrando  á va
rios Magistrados de las Audiencias de Granada, 
Albacete y Coruña.—N úm . 99.

Proyecto  de ley declarando vigente  la segunda par 
te de la ley 35, tít. 1.*, libro 5.* de la Novísima 
Recopilación. —Idem.

Otro marcando la época y condiciones en que pue
de verificarse el registro de los bienes inmuebles
0 derechos Reales adquiridos y no incritos ántes de 1.* de Enero  de 1863.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial, no periciales, que pertenecen ó 
h an  pertenecido á los ramos que comprende la 
Dirección general de Impuestos indirectos ('continuación j .—Idem.

E n 10.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por el Ordenador general de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación.—N úm . 100.

Real órden autorizando á D. Pablo y D. Narciso 
Masoliver para  aprovechar las aguas del rio de 
las Víboras como fuerza motriz de u na  fábrica de 
har inas .—Idem.

Otra concediendo igual autorización respecto de las 
' aguas del río de la Hoz como  fuerza motriz do u n  
molino harinero  á D. Francisco Sáez.—Idem.

Otra para  que pueda seguir aprovechando las del 
rio Congost como fuerza motr iz  de un molino h a 
rinero y para riego de un  te rreno Doña Cris tina 
Rocafiguera .—Idem.

Otra nombrando  Registradores de la Propiedad de 
C hantada y Redondel a.—Idem.

Real decreto deolarando improcedeñte el recurso de 
revisión interpuesto ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. L aureano  F iguero la  en nombre 
de D. Miguel Embil  en la resolución final del plei
to seguido sobre cesión de unos terrenos.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p irantes á Oficial, no periciales, que pertenecen ó 
han  pertenecido á los ramos que comprende la 
Dirección general de Impuestos indirectos (con
clusión ).—Idem.

E n  11.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para  con tra ta r  sin las formalidades de 
licitación pública el suministro  de víveres ;á los 
penados en los presidios de las Baleares y Cá
diz.— N úm . 101.

Otro declarando cesante al Oficial primero de la 
Secreta ría  del Ministerio de Marina.—Idem.

Otro suprimiendo dicha plaza.—Idem.
Real órden trasladando la ad jun ta  sentencia dic

tada en la residencia tomada al Teniente Gene
ral D. Rafaél Echagüe ,  por su cargo de Goberna
dor superior  civil de F i lipinas.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio 
de U ltram ar .—Idem .

E n  1$.—Real órden anulando la elección de un  Diputa
do p ro v in c ia l , verif icada en el partido de Puig-  
cerdá, cuya resolueion deberá servir  de regla ge
neral en casos análogos.—N úm . 10$.

Otras aprobando dos propuestas reglamentarias  de 
ascensos, nom bram ien tos  y traslaciones de Jefes 
y Oficiales del cuerpo de Carabineros.—Idem.

Relación de Jefes y Oficiales del cuerpo de Cara-  
•bineros trasladados á las Comandancias que se 
expresan.— Idem.

Otras de Jefes y  Oficiales á quienes se concede el 
pase al cuerpo de Carabineros.—Idem.

Real órden disponiendo se perm ita  á las personas 
de color, residentes en Cuba , celebrar convenios 
con los colonos asiáticos, u n a  vez terminados los 
compromisos de estos con los empresarios que los 
importaron  en la isla.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio 
de U ltram ar .—Idem.

R esúm en  de disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de Estado.—Idem.

Otro de los nom bram ientos de Notarios y Escriba
nos que se citan.—Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fom ento  en el mes de Marzo últ imo 
relativas al personal del mismo.—Idem.

R esúm en  de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Marina.—Idem.

Escalafón de los empleados periciales dependientes 
de la Dirección general de R en tas  Estancadas y 
Loterías.—Idem.

Otro de los Jefes de N egociado , Oficiales y Aspi
ran tes  á Oficial activos y cesantes de Ja Direc
ción general de R en tas  Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales.—Idem.

E n  13.—Reales decretos trasladando y nom brando Go
bernadores de las provincias de Valladolid , Tole
do, Guadalajara, Cuenca,  Guipúzcoa y Sa lam an
ca.—N úm . 103.

Otro nom brando  Ordenador general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros concediendo su jubilación al A dm inis trador  
del Correo Central y nom brando  para  su reem
plazo á D. José F e rra r i  y R iv e ra ,  Oficial d é l a  
clase de segundos del Ministerio de la Goberna
ción; para esta plaza al Oficial m ayor  del Correo 
Central y para  su resulta  á D. Martin Botella, A u 
xil iar del Ministerio de la Gobernación .— Idem.

Real órden declarando que sirva de regla general 
la resolución adoptada por el Ministerio de H a
cienda con motivo de la quiebra de la sociedad 
Crédito Castellano domiciliada en Valladolid, so-

1 bre cobro de la cuota reclamada por la A dminis
tración de Hacienda pública , que por la con tr i
bución Industria l era en deber la an ted icha so
ciedad.—Idem.

Real órden disponiendo se adquieran para  el Museo 
Nacional de P in tu ra  y E scu l tu ra  varios lienzos y 
dibujos de Goya.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial activos y cesantes de la Direc
ción general de R en tas  Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales (continuación).—Idem .

E n  14.— Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Capitán general de la isla de Cuba,  y 
n om brando  para  reemplazarle  al Teniente Gene
ral D. Francisco de Lersundi ,—N úm . 104.



Resúm en de yarias resoluciones rectificadas y ex
pedidas por el Ministerio de U ltram ar.—Idem

Real orden disponiendo se suspenda la provisión 
de las vacantes que ocurran en el ramo de Correos hasta que se publiquen los respectivos esca
lafones.—Idem.Otra desestimando la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por Dona Rosa Am at y Rodríguez contra las Reales órdenes que se citan, por las que se hallaba autorizada para el desagüe 
y saneamiento de terrenos pantanosos del térm i
no de Albalat de la R ivera.— Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Ponz y Com barte para 
que aproveche las aguas del rio Valenciano como 
fuerza motriz de un molino harinero .—Idem .:

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes á Oficial activos y cesantes de la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías y 
sus oficinas provinciales (continuación).—Idem.

En do.—Real orden declarando improcedente el recurso 
de la via contenciosa interpuesto ante el Consejo 
de Estado en nombre del Duque de Noblejas, pi
diendo la revocación de la Real orden que se cita 
sobre establecimiento de una barca para el paso 
de la ria de Treto, provincia de S an tander.—N ú
mero 10b.Real decreto confirmando la sentencia que se cita, 
del Consejo provincial de Valencia, en el pleito 
sostenido ante el Consejo de Estado por la Jun ta  
de Gobierno de la acequia de Enova y la de regantes de la partida de Foyes-Noves, sobre inu ti
lización de un pozo y acueducto en la ribera del 
rio Montesa.—Idem.Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de la 
Dirección general de R entas Estancadas y Lote
rías y sus oficinas provinciales (continuación).— 
Idem.En 16.—Reales decretos promoviendo á la plaza de P re
sidente de Sala del Tribunal Supremo de Justicia 
á uno de los Ministros del m ismo; nom brando 
para este destino al Regente de la Audiencia de 
Albacete; proveyendo otra vacante de igual cate
goría en D. Pedro Gúdal, Ministro que era del Tribunal de Guerra y Marina; trasladando al Re
gente de la Audiencia de la Coruña á igual plaza 
en la de Albacete, y nom brando Magistrado de la 
de Cáceres al Abogado fiscal de la Deuda pú
blica.— Núm. 106.

Real orden nom brando Teniente Coronel del regi
m iento A lbuera al que lo era graduado D. Cle
mente López.— Idem.Relación de los Comandantes de infantería desti
nados á servir su empleo en los cuerpos que se 
expresan.—Idem.Otra de los Capitanes de infantería á quienes se 
nom bra Comandantes, con destino á los cuerpos 
que se citan.—Idem.

Otra de los Tenientes de caballería á quienes se con
fiere el empleo de Capitán, con destino á los cuer
pos que se m anifiestan.— Idem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo inm ediato y de los Capitanes á quienes se 
da colocación efectiva y traslada á otros destinos.— 
Idem.Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y Aspirantea activos y cesantes de la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías, 
(conclusión).—Idem.

E n 17.—Resum en de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.—Núm. 107.Otro de las adoptadas por el Ministerio de Ja Guer
ra.—Idem.

Escalafón de los Jefes de*Negociado, Oficiales y As
pirantes del ram o de Propiedades y Derechos del 
Estado.—Idem.

E n 18.—Real decreto declarando innecesaria lá au tori
zación para procesar al Alcalde que fué en 1861 
del pueblo de Romanos D. Jerónim o Forcé.—N ú 
mero 108.

Real orden aprobando el proyecto y presupuesto 
adjunto para llevar á efecto en el Ministerio de 
Gracia y Justicia las reparaciones que se citan.— 
Idem.

Otra aprobando la trasferencia hecha por el con
cesionario del ferro-carril de Alcázar de San Juan  
á Q uintanar de la Orden á favor de D. Garlos A ugusto Moreau.—Idem.

Relación de los Jefes, Oíiciales y sargentos de in 
fantería del ejército de Filipinas nom brados, se
gún propuesta reg lam en taria , para los empleos 
y destinos que se citan.—Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el Ministerio de Marina.—Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oñciales y As
pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación).—Idem.

E n 19.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la p ro
vincia de Burgos y el Juez de prim era instancia 
de la capital.—Núm. 109.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
pro cesa rá  Santos González, estanquero de P i-  
ñeira de A rcos, provincia de Orense.—Idem.

Otro autorizando la constitución de un Banco de 
emisión y descuento con el título de Banco es
pañol de Puerto-R ico.—Idem.

Real orden disponiendo se publique en dos núm e
ros consecutivos de ios Boletines de las provincias 
el anuncio lijando los dias en que ha de tener lugar la información oral sobre supresión del de
recho diferencial de bandera.—Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio de la G uerra.—Idem.
Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As

pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación). — Idem.En 20.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Granada y el Juez de prim era instancia de Loja.—Núm. 110.Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde y Regidor de la villa de Chi- clana.—Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas en el mes de 
Marzo, relativas al personal de E stad ística , de
pendiente de la Presidencia del Consejo de Ministros.—Idem.

Real decreto aprobando las ordenanzas para el ré
gimen y gobierno de la Real Audiencia de la Ha
bana.—Idem.Ordenanzas á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.Circular disponiendo se pasen revistas anuales de inspección por los Capitanes generales á los cuer
pos que sirvan en el distrito de su mando, sin pré- 
vio aviso.—Idem.Otra disponiendo se haga la conecptuaeion de las 
hojas de servicios de los Jefes y Oficiales por los 
Coroneles en los regim ientos y por los primeros 
Jefes en los batallones y escuadrones sueltos.— 
Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oíiciales y As
pirantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado (continuación).— Idem.

En SI.—Real decreto declarando de libre introducción y venta los tabacos procedentes de Cuba y P u er
to-Rico, y m arcando las condiciones á que han 
de sujetarse sus expendedores.—Núm. 111.

Otro nom brando Gobernador del Banco de Espa
ña.—Idem.Otro nom brando un Ministro togado del Tribunal 
de G uerra y M arina.—Idem.Real orden aprobando el presupuesto para las  obras 
de cimentación y demás que se citan, en el edi
ficio destinado á Biblioteca y Museo nacional.— 
Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes del ram o de Propiedades y Derechos del 
Estado (co nc lu sión )-Idem.

En 22.—Reales decretos disponiendo cese en el mando 
del Departam ento m arítim o de Cádiz el Teniente 
general D. José María de Bustillo, y nom brando 
en su reemplazo al de igual clase D. José María 
de Quesada.—Núm. Ü 2.Otros promoviendo á los empleos de Teniente Ge
neral y Brigadier de la Arm ada 4 D. José de 
Ibarra y A utran y D. Francisco Perez de G ran- 
dallana.—Idem.Otros disponiendo que D, Antonio de Echenique 
cese en el cargo de Vocal del Cm sejo de Administración y gobierno del fondo de redención y 
enganches de los m atriculados de p i a r , y nom 
brando en su reemplazo áD . Nicolás Suarez Can
tón.—Idem.Real orden aprobando una propuesta reglam en
taria de ascensos á Coronel de caballería de dos 
que lo eran graduados.—Idem .Otra dictando reglas para el pase á provinciales de 
los individuos que term inan el tiempo de su em
peño en 1869.—Idem.Otra concediendo una beca de gracia en el Colegio 
de N uestra Señora de la Asunción de Córdoba á 
D. Hermógenes Martínez Cam bronero.—Idem.

Acta de la inauguración de las obras de la Bibliote
ca y Museos Nacionales.—Idem.

Resúm en de disposiciones relativas al movimiento 
del personal del Ministerio de la Gobernación du
ran te  el mes de Marzo.—Idem.Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
D. Juan Antonio Rábago, vecino de Valladolid, 
sobre revocación de la Real orden que se cita, 
m andando se guardase en una edificación la ali
neación aprobada.—Idem.Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Do
ña Josefa Benita Boan y Corcijo, en solicitud de 
m ejora de pensión de viudedad.— Idem.

Escalafón délos empleados activos y cesantes del 
ramo práctico de las m inas del E sta d o , depen
diente de la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado.—Idem.

En 20.—Reales decretos declarando cesante á un Ma
gistrado electo de la Audiencia de Cáceres, y nom 
brando para dicha plaza al que lo era supernu
m erario D. Juan  Borrajo de Labandera.—Núme
ro 113.Otro suprim iendo la mencionada plaza supernum e
raria  de la Audiencia de Cáceres.—Idem.

Otros nom brando Presidente de Sala de la Audien
cia de Valencia al Fiscal de la misma; prom ovien
do á su resulta á D. Alejandro Groizard, Magis
trado de la Audiencia de Sevilla, y proveyendo es
ta últim a vacante en D. Emilio A d án , Teniente 
fiscal de la de Madrid.—Idem.

Real orden concediendo los ascensos de escala por 
resultar vacante la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Madrid, y nom brando Abogado fis
cal quinto de la misma al Prom otor fiscal del Juzgado de prim era instancia del distrito de la A u
diencia.—Idem.Otra concediendo los ascensos de escala por resul
tar vacante la plaza de Abogado fiscal segundo 
de la Audiencia de Granada, y nom brando para 
la de tercero á D. Juan Romero y Crespo .— Idem.

Otra fijando la equivalencia de la tonelada holan
desa á la española.—Idem.

Circular disponiendo1 sirva de regla general lo re 
suelto en el expediente que la motiva , sobre 
abono de tiempo de servicio al carabinero Rosen
do R ivera.—Idem.

Otra resolviendo no tener derecho á la cruz de 
San Herm enegildo el Oficial á que se refiere, y 
disponiendo sirva de precedente esta resolución 
en los casos de igual naturaleza.—Idem.

Otra disponiendo el lugar que han de ocuparen  las 
formaciones los regim ientos á que se refiere.—

' Idem.
, Escalafón de los Jefes superiores de Adm inistración que pertenecen ó han pertenecido á las dependen

cias del Ministerio de H acienda, en plazas para 
cuyo desempeño se exige la cualidad de L etra
dos.—Idem.

En 24.—Real orden aprobando la ad junta relación de 
los Alféreces de caballería ascendidos al empleo 
de Teniente.—Núm. 114.Relación de los sargentos prim eros de infantería 
promovidos al empleo superior inm ediato y de 
los Subtenientes á quienes se da colocación efec
tiva en los. destinos que se m anifiestan.—Idem.Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes que pertenecen ó han pertenecido á la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, á la 
Adm inistración de justicia de los ram os de Ha

cienda, ó que sirven .destinos dependientes del i 
mismo Ministerio en ‘̂ ue se exige la cualidad de 
Letrados.—Idem.En 25.— Real decreto autorizando al Ministro de H a
cienda para que someta á la deliberación de las 
Có"tes un proyecto de ley para protección de las 
empresas de ferro-carriles.— Núm. dio.

Proyecto de ley á que se refiere el an terior decre
to.—Idem.

Real orden resolviendo las dudas que se han ofre
cido sobre la interpretación que debe darse á 
varios artículos del reglam ento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria.—Idem.

Circular disponiendo sirva de regla general en lo sucesivo que los individuos de tropa que ántes 
de cum plir los ocho años de servicio asciendan 
á Oficiales pierdan todo derecho al abono de la 
gratificación de 200 escudos.—-Idem.Real decreto confirmando una sentencia pronunciada por el Consejo provincial de Logroño, en el 
pleito seguido por el A yuntam iento de H ornillos y los pueblos de Munilla y Zarzosa, sobre 
aprovecham iento común de los pastos y montes 
de algunos términos de sus jurisdicciones.— Idem.

Otro confirmando la sentencia del Consejo provin
cial de Barcelona en el pleito seguido entre Don 
Bartolomé Bosch y el A yuntam iento de Sarria, 
sobre revocación de un acuerdo dictado por el 
mismo Ayuntam iento para obstruir y rellenar 
un subterráneo que atravesaba por debajo de la 
via pública.—Idem.En 26.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y el Juez de Hacienda de la 
misma.—Núm. 116.Real orden legalizando la variación hecha por Do
ña Leonor R uano en el cáuce del arroyo Mini- 
nis, término municipal de Paradinas de San Juan, 
provincia de Salamanca.—Idem.

Otra recomendando el m ayor interés y eficacia en
* prom over la remisión de productos á la Exposi

ción internacional de pesca que ha de celebrarse 
en el próximo Agosto en B oulogne-sur-m er (F ran
cia).—Idem.Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.En 27.—Real decreto nom brando Presidente del Conse
jo de Estado.—Núm. 117.Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Búrgos y el Juez de prim era instancia de Miran
da de Ebro .— Idem.Otro 'resolviendo lo mismo respecto á la suscitada entre el Gobernador de la provincia de G rana
da y el Juez de prim era instancia de Guadix.— 
Idem.

Otro restableciendo el cargo de Fiscal de novelas.— 
Idem.

Otros concediendo la naturalización en estos reinos 
á D. Alejandro Espagnolo, intérprete del Consu
lado español en S iria; D. Antonio José Adolfo de 
F o u rn a s , súbdito francés domiciliado en B arce
lona, y  al Presbítero D. José María Pompeyo , na
tu ral de Nueva Granada.—Idem.Otros admitiendo la dimisión de un Vocal del Con
sejo de Sanidad del R eino, y nom brando en su 
reemplazo á D. Plácido Jove y Hevia.—Idem.Real orden nom brando Teniente Coronel de caba
llería á uno que lo era graduado.—Idem.

Otra nom brando para ig,_al empleo á un Com andan
te de dicha arm a.— Idem.Otra nom brando Inspector médico con destino á la 
Ju n ta  superior facultativa á un Jefe de Sanidad 
m ilitar.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de as
censos en los cuerpos de Estado Mayor de plazas.—* 
Idem.Otra promoviendo al empleo de Teniente de arti
llería á un Subteniente alum no.— Idem.

Relación de los Jefes de infantería, á quienes se as
ciende y traslada á los cuerpos y destinos que se 
m encionan.—Idem.

Resúm en del movimiento del personal dependiente 
del Ministerio de Hacienda hasta ñn de Marzo 
último.—Idem.En 28.—Ley relativa á la organización y establecim ien
to de la G uardería ru ral.—Núm. 118.

Real orden aprobando el adjunto program a para la 
Exposición de ganados que ha  de tener lugar en 
Barcelona en el próximo mes de Mayo.—Idem.

En 29.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de M arina.—Núm. 119.

Real decreto declarando no haber lugar á la adm isión del recurso de nulidad interpuesto ante el 
Consejo de Estado en el pleito seguido entre Don 
Ram ón Martinez y la Hacienda pública contra la sentencia que se cita, dictada por el Consejo pro
vincial de Oviedo.—Idem.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfa
cer las obligaciones del mes de Mayo, aprobada 
en Consejo de Ministros.—Idem.

En 30.—Reales decretos admitiendo la dimisión del Go
bernador de Barcelona y nom brando en su reem 
plazo á D. Ignacio Mendez de Vigo.—Núm. 120.Otros concediendo su jubilación á un Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, al Regente de. la Audiencia de Oviedo y á un Jefe de Sección ce
sante del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

Real orden disponiendo se den las gracias al Director 
general de Adm inistración local y á un Oñcial del 
Ministerio de la Gobernación por los resultados 
que han  obtenido en el ram o de los Pósitos, y 
acordando se publique la ad jun ta Memoria for
m ada por los mismos acerca de dicho servició.— 
Idem.

Otra declarando no puede adm itirse la dem anda 
presentada por D. Pedro Diaz de O viedo, vecinp 
de A lm ería, contra la Real orden de 7 de Junio  
del año anterior, dictada en el expediente del re
gistro titulado Rico Filón de Plomo.—Idem.

ANUNCIOS.

R EA L  BOTICA DE MADRID.—EL E X C EL E N T Í- 
simo Sr. Sum iller de Corps de S. M. se ha servido au to 
rizar al Boticario Mayor para proveer por oposición la

plaza de A yudante tercero de esta Real Botica, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos.En su consecuencia se hace saber que serán adm iti
dos á dicha oposición los que acrediten ante el infras
crito Secretario en el térm ino de 20 dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno, su buena conducta moral, ser Doctores ó L icenciados en Farm acia, haber obtenido las mejores notas de 
aplicación y aprovecham iento en su carrera lite ia ria  y 
que no excedan de 30 anos de pdad. #La oposición empezará el dia que con la debida an
ticipación se señale y tendrá lugar en esta Real Botica, 
debiendo consistir en los ejercicios siguientes .1.° Compondrán y escribirán aisladam ente los opo
sitores en el térm ino de seis horas un discurso en caste
llano sobre el mismo punto de la Facultad  que designe 
la suerte , no perm itiéndose para esto libros m  m anus
critos de ningún género; cuyos discursos, firmados y re
cogidos por el que suscribe, se en tregarán con oportu
nidad á los interesados para que los lean ante los jueces 
del concurso y demás opositores.  ̂ ^2.° Determ inarán y describirán objetos de H istoria 
natural de uso en la F a rm ac ia , y tam bién de_ materia, 
farmacéutica, sobre que m anifestarán los conocim ientos 
científicos que posean. ,3.° Obtendrán dos ó mas productos farm acéuticos 
que les toque por su erte , explicando después los proce
dimientos que al efecto hayan seguido; y ú ltim am ente se ocuparán algunas horas en despachar prescripciones 
ó recetas, contestando además en cada uno de los refe
ridos ejercicios á las preguntas que los jueces tengan 
por conveniente hacerles.Los agraciados no podrán tener botica por su cuenta 
ó en com pañía de o tros, ni desem peñar destinos ó comisiones que se opongan á la continua é indispensable 
asistencia en la m encionada Real Botica.Madrid 30 de Abril de 1866.=  Doctor Pedro Gil y 
Mauricio, Secretario. 6110

CREDITO T ER R ITO R IA L  ESPAÑOL. T  EL DO- 
mingo 13 de Mayo del presente año celebrarán los se
ñores socios de esta Compañía la segunda y ú ltim a se
sión de la ju n ta  general ordinaria que quedó suspendi
da en Junio del año próxim o pasado. ^Este acto tendrá lugar en el domicilio so c ia l, calle 
de A lcalá, 36, principal izquierda.Lo que se anuncia según lo dispuesto en los esta tu 
tos, por medio de la presente convocatoria.Madrid 27 de Abril de 1866.==E1 G eren te , Manuel 
Cuendias. 6071 1

SE A R R IEN D A N  LOS PASTOS DE P R IM A V E - 
ra y verano de las dos dehesas reunidas nom bradas El R incón y V aldeyernos, sitas en térm ino de la aldea del 
Fresno y San M artin de V aldeiglesias, en esta pro- 
vincia. # fLa subasta sim ultánea se verificará el día 6 de Mayo 
próximo en casa del dueño en esta corte, calle de Alca
lá, núm . 12, y en la casa del guarda m ayor en dicha 
dehesa del R in c ó n , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—2

• COMPAÑÍA H U LL E R A  F É R R IL  DE CASTILLA 
y N avarra.—La Ju n ta  adm inistrativa de esta Sociedad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus estatu
tos , ha  acordado se celebre la ju n ta  general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas para el dia 27*de Ma
yo próximo , á las diez de su m añana , en el local que 
ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm . 1 , piso 
segundo, de esta ciudad.P am p lon a26 de Abril de 1866.= E 1  Secretario , Ul- 
piano Irayzoz. 6069—2

* RELACION DE LOS INDIVIDUOS QUE PROCE- 
dentes de dividendos pasivos se hallan, adeudando á la 
sociedad especial m inera Los Impacientes las cantidades 
que á cada uno se le señala, y han sido requeridos por 
prim era vez con esta fecha por medio del Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , con sujeción á lo dispuesto por el a r
tículo 21 de la ley de Sociedades m ineras, cuyo anuncio 
se inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por ignorarse sus 
paraderos.

D. Francisco A parici, cuatro dividendos, 240 rs.— D. Antonio Aparici G u ijarro , cuatro dividendos, 120 
reales.—D. Antonio C habrá, cuatro dividendos, 120 rs.— 
D. Francisco Tarazido, dos dividendos, 120 rs.—D. José 
Ibañez, cuatro dividendos, 420 rs.—D. José María B ui- 
trago, cuatro dividendos , 120 rs.—D. Antonio Carrete
ro , dos d ividendos, 6 0 rs.

Total, 900 rs.P rim era notificación , 28 de A bril.—Segunda id., 13 
de Mayo.—Tercera id., 27 de Mayo.Cartagena 28 de Abril de 1866.=E1 Presidente, F ran 
cisco Dionisio Oliver. 6115—3

SOCIEDAD G EN ER A L ESPAÑ OLA DE DES- 
cuentos.—El Consejo de Adm inistración de la Sociedad, 
en cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
de los estatutos, ha acordado que la ju n ta  general ordi
n aria  de accionistas correspondiente al presente año se 
celebre el dia 30 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, nú mero 23.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia: 
al efecto deberán proveer al m andatario  de poder en 
forma ó de una carta de autorización firm ada por el de
legante , avisando este por separado y en tiempo oportuno á la Dirección general.

H asta el dia 29, víspera de la re u n ió n , se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias para en tra r en el local.

Madrid 30 de Abril de !866.=E 1 Subdirector, E. Ma- 
llié. 6105—3

SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA EL R E L Á M P A - 
go.—No habiendo tenido efecto la junta, general ordina
ria  de esta Sociedad, convocada para la noche de ayer 
28 de A bril, por no haber concurrido bastante núm ero

de acciones , la directiva ha  dispuesto convocar nueva
m ente á los señores accionistas para el domingo 6 de 
Mayo próxim o, á la una  de la tarde , en la calle de Capellanes, núm . 10, cuarto bajo; previniendo que cual
quiera que sea el núm ero de acciones que se reúna ten
drá la sesión efecto le g a l, según previene el art. 38 del reglam ento.

Madrid 29 de Abril de 1866.= P o r  acuerdo de la Junta , el Secretario in terino  , Manuel Climent. 6101
COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGO- 

za á E sc a tro n , del Príncipe de^ Astúrias.—Debiendo re
unirse la ju n ta  general ordinaria de accionistas de esta Com pañía en el presente mes de Mayo y en el domicilio 
de la Sociedad, calle de P reciados, núm eros 49 y 51 de 
esta corte, con sujeción á lo prevenido en el art. 28 de 
sus esta tu to s, se avisa á los señores accionistas que 
tengan 30 acciones por lo ménos que la reunión se veri
ficará el dia 30 de dicho mes , de una á tres de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 1866.—El Secretario interino, 
Leopoldo de Alzega. 6112

EL TESTAM ENTARIO DE DOÑA FELICIANA 
Paez de G ordoa, fallecida en D aim iel, provincia de Ciu
dad-R eal, cita por segunda yez á D. Lorenzo Nogales, 
vecino de Madrid ; Sres. Gelaver y D ach as , de Madrid; 
Sres. Gordan y M artí, de M adrid ; D. Nicolás Glaner, de 
R equena; D. Juan Sánchez Crespo, de Madrid ; D. Juan 
Antonio Leonardo, de Toledo; D. Valerio Moreno, de Ma
drid ; D. Luis Roll y Colch , D. Bartolom é Jo rdán , Don 
Manuel González L overa, de M adrid; Sres. Chavarri y 
Posadillo, Sres. P irm syT afi, D. José Valaque, de Alcoy; 
D. Jáim e S ilva, de M adrid; D. Estéban R ollantes, Don 
Castor García de C astro , de M adrid; D. Juan  Beltrán, de 
Toledo; D. R am ón Solorzano, de Toledo; D. Bernardo 
F lores, de Toledo; D. José Antonio H ueva, de Madrid; 
D. Ambrosio Fernandez A yuso, D. B altasar Fernandez, 
Sres. Buscella y G rau , D. Francisco Ram os Bovillo, de 
Villar de Ciervos, para que dentro de 30 dias se pre
senten en casa de D. E duardo Brico M ontiano, Párroco 
de Santa María de la citada villa de D aim iel, á percibir los legados que á su fallecim iento les dejó aquella seño
ra; pues de no hacerlo les para rá  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 6113

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE Madrid á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, 1, princi
pal derech a , Madrid.—Consejo de Administración y 
G erencia.—E n el sorteo celebrado el dia de hoy para la 
am ortización de obligaciones de la segunda y tercera 
emisión han salido agraciados los números siguientes:

SEGUNDA EMISION.
Prim era serie.— Comprende desde el núm. 1 al 50.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han sido premiados 
los siguientes n ú m e ro s :
Del 8601 al 8610 Del 28731 al 28740 Del 31331 al 31340

10561 10570 29671 29680 33991 34000
11711 11720 30221 » 47731 47740
11921 11930 30223
20771 20780 30711 30720
Segunda serie.— Comprende desde el núm . 50.001 

al 100.000.
Han de am ortizarse 112 títulos y h an  sido premiados 

los núm eros s ig u ien tes :
Del 50061 al 50070 Del 76251 al 76260 Del 90321 al 90330 

56281 » 76591 76600 94791 94800
56284 » 84461 84470 98871 9888058391 58400 87341 87350
76181 76190 87551 87560

TERCERA EMISION.
Prim era serie.— Comprende desde el núm . 100.001 

al 150.000.
Han de am ortizarse 112 títulos y han  sido premiados 

los siguientes núm eros:
101201 » Del 135411 al-135420
101209 » 135461 135470

Del 106301 al 106310 140701 140710
119311 119320 144501 144510
124801 124810 146361 146370
132951 132960 147101 147110
133921 133930

Segunda serie.— Comprende desde el núm . 150.001 
al 200.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han  sido prem iados los siguientes núm eros:
Del 153021 al 153030 176369

153441 153450 176370
160841 160850 Del 182761 al 182770163531 163540 190391 190400
165601 165610 194481 194490
168201. 168210 196461 196470172811 172820

Tercera serie.— Comprende desde el núm . 200.001 
al 240.000.

Han de am ortizarse 112 títulos y han sido premiados los siguientes núm eros:
Del 200951 al 200960 Del 220861 al 220870

204134 » 226391 226400
204135 » 232261 232270
209151 209160 232331 232340
212791 212800 232961 232970
215411 215420 235871 235880217581 217590

N o t a . Siendo 112 los títulos de cada série de ámbas 
emisiones que han de am ortizarse al sacar el último lo
te de cada u na  de.ellas, se procedió á u n  segundo sorteo 
para saber cuáles de los núm eros com prendidos en cada 
decena debían ser los agraciados; resultando de esta ope
ración que lo fueron los dos que aparecen sueltos en 
cada serie, k cuyos respectivos lotes se puso la oportu
na indicación, introduciéndolos de nuevo en los globos 
correspondientes para los sorteos sucesivos, á excepción 
del lote núm eros del 204.131 al 204.140 á que no que
daban más que los núm eros 204.134 y 204.135 por ha
ber. sido agraciados los demás en él comprendidos en el 
sorteo celebrado en 20 de Abril del año anterior.

Madrid 26 de Abril de 1866.=E1 Director gerente interino, Antonio de lbarrola. 6108—2

SANTOS O EL DIA.

San Felipe y Santiago , Apóstoles, y San Segismundo, 
Rey.

C uarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril 
de 1866.

T K M P B R A T U R A  EN  O RA DOS

Barómetro "■ —................  -  Dirección Estado
H U R A S, reducido á 0o del

en m ilím etros Reaum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 695,70 6o,6 8o,2 S Cubierto
9 m. 695,10 9o,6 12°,0 S. S.O. Cási c.°12. . .  694,87 6o,9 8o,6 O. S. O. Lluvia.
3 t .  693,90 9°,0 11°,2 S. O . . Cubierto.
6 t .  693,38 8*,9 11°,1 S.S.O. Cási c.°9 n. 694,05 7o,2 9o,0 S  Idem.

T em peratura máxim a del d ia  .1 10°,4 43*,0Tem peratura máxima al so l   I 15*,4 19°,2
T em peratura m ínim a del d ia  | 5°,9 7°,4

Evaporación en las 24 horas.. 1,0 m ilím etros. 
L luvia en id. id..................   8,2 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de A bril de 1866.

KA llu ra  Tem- 
LOCA- trica í  <f- prCar i '" -  D irec-

y »■ »;- grados c ió .  del dol E sU d o  E 8U d o
LID A D E S. vel del cen te- , , . , .en sim a_ v ie n t0  del cielo. de la marm ilim e- jes> Tiento,

tros.

B ilb ao ... 747,3 15,2 S   Brisa. C.*,lluv.* Tranq.*
[>viedo.. .  749,1 13,2 O   V ien.0 Llovizna »3oruña... 746,8 45,4 S. O .. B risa. N ubes... Bella.
Santiago. 749,4 14,0 S. O .. Idem . Cási cub. »

B adajoz.. 752,5 15,0 S. E . .  Brisa.. N.°,lluvTf »S. F e rn .0
á las 8. . 752,8 16,3 O. S. O Idem . C.*, lluv. Picada.

S ev illa ...  757,0 14,2 S. O .. Idem . Nublluv. »
Tarifa  752,1 17,6 S. O .. Idem . Nubes. . P.°oleajG ran ada. 754,3 10,7 S. O .. Vien.* Nublado
A lican te . 752,5 20,2 S . B risa. Al. nube Tranq.*M urcia ... 753,6 20,0 S. O .. Idem . N ubes... »
Valencia . 753,3 17,8 O.Calma Despej.0. »
P a lm a . . .  753,3 20,5 O . Brisa. N u b e s .. Oleaje.
Barcelona 750,0 18,0 S .Vien. * Cási cub. Tranq.*Zaragoza. 746,6 18,0 S. E . .  B risa. Nuboso. »
S o r ia . . .  . 748,7 10,3 S. O. . Idem . C.°, lluv.
B úrgos... 752,3 9,1 S. O .. V ien.0 Cubierto »
Valladolid 751,4 14,0 S. O . .  Idem . Cási cub.
Salam an.3 750,5 12,0 O.Brisa Idem . . .  »
M adrid ... 751,3 12,0 S .S .O  Idem. I d e m . . .  »Cid.-Real. 756,2 16,0 O .. . . .  Idem . Lluvia. . »
Albacete. 753,8 13,2 S. O .. Idem . Lluvioso »B re s t, á
las 7 . . . .  752,1 10,0 E N.E. V ien.0 Nubes. „ Bella.

B ayo n a .. 746,0 15,0 S. O .. Calma Celajes.. Calma.
C ette   756,0 15,0 S. E . Brisa L luv ia .. Oleaje.Marsella.. 751,7 17,8 S --------* Idem . Cubierto Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz, Cáceres, Córdoba, Ciudad-Real, Cuenca, Granada, 
H u esca , Logroño , Oviedo , P am plona, S an tan d e r, Sevilla y Toledo.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de A bril de 1866 á las siete de la mañana.

Baróm etro Tem peratu- D irección  en nulim e-
LO CALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del c ie lo  al n ivel delmar centígrados. T iento.

S .Petersburgo » » » »Stokolmo  » » » »
V ie n a   763,8 11°,5 O. S. O. Cási desp.0
Berna................... 766,3 7o,3 E. S. E . Despejado.G reen w ich ... 762,5 14°,6 N . E . . .  Idem.
B ruselas  764,2 10*,3 N N ubes.D unquerque.. 762,8 12°,0 S. E .. .T d e m .
P a r ís ...................  763,1 16°,3? E. S ,E . Despejado.B u rd eo s   759,1 13*,8 S. E . . .  Cubierto.
L y on ...................  766,5 13°, 0 S Despejado.F lo re n c ia   763,9 13°,0 E  Idem.
R o m a   764,6 10°,9 N. O ... Niebla.
Ñ apóles  763,5 12°,0 N. O . ..  Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y n o f a de precios dp artículos de co nsu m o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.684 arrobas de trigo.

690 idem de harina.
8.652 idem de carbón.

120 vacas , que hacen 62.399 libras de peso.
339 carneros, que hacen 9.704 libras de peso.
177 corderos, que hacen 5.193 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a ca , de 5,150 á 5,650 escudos arroba, y de 

0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.Aceite , de 6,900 á 7,100 escudos arroba , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.P an  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

PRECIOS g p  GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido ............................  1-289 fanegas.Precio m edio. - .........  4,415 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Abril de 1866. =  El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 30 de A bril de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-00»
38-90, 65, 70, 75 y 70; á plazo, 39-55, 40, 25, 40, 30, 10,
39-00 y 39-10 fin próx. vol.

Idem id. diferido , publicado, 36-00; á plazo 36-40, 36-00 y 36-35 fin próx. vol.
Deuda amortizadle de prim era clase, publicado, 30-50; á plazo, 31-50 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 21-80; á plazo, 22-10 y 05 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publicado , 91-00.
Acciones de carreteras g enera les , 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no publicado, 80-50 p.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 82-50 d.
Idem d e l.*d e  Junio de 1851, d e 42.000rs.,id ., 87-50d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 82-50 p.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de 4 2.000 r s . , idem, 79-80 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 4 2.000 r s . , id . , 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual,, p rim era em isión , id . , 103-00.Idem  id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 71-90 y 71-75.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 116 p.

CAMBIOS.

Londres 4 90 dias fecha, 48-75 p.
P arís 4 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino .

Dailo. Beneficio Dallo. BeneGcio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   » y4
A lic an te   d 1 y2 d. M41aga  » y4
A lm ería  » i  M urcia  » 1 y4
A vila   » y  O rense  y4 »
B adajoz  » % p. Oviedo  » i  y.
B a rc e lo n a ... » %y% P a le n c ia .. .  » 1 .
B ilb ao   » i y 4d. Pam plona. . » 2
B u rg o s   ® 1 % Pontevedra.
C áceres  » 1 Salam anca. » y4Cádiz  2p . » San Sebas-C astellon .. . .  » 1 tian   » %
C iudad-R eal. » 1 S an tander.. » &
Córdoba  » i y 4 S a n tia g o .. .  par. »
C o ru ñ a   » y4 S eg o v ia .. . .  » yJ ( | (
C uenca  » %d. Sev illa  » 1 y.
G ero n a   » 1 S o r ia   par. ’ »
G ran ad a   » 1 yL T arragona.. » y4G uadalajara. » 1 T erue l  » y2Huelva  » yL Toledo  »
H uesca   » » V alencia . . .  » 2 / 4
^ e n   » 1 V alladolid.. » l% d .L eón   * y2 V itoria  » 2 d.
L érida  » 1 Z a m o r a . . . .  » % d.L ogroño. . . .  » 1 Z arag o za.. .  » i %  '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de A bril.—Interior, 35-10. — Diferida, 34-50.
Am sterdam  26 de Abril. — In terio r, 35 — Diferi

da , 341/16.
Londres 27 de A b r il.—Consolidados, 86%  4 87.
París 28 de A bril .—In te rio r español, 36 %.—Diferí4* 

da, 35

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y m edia de la noche.— 
Función 135 de abono.—Tercer tu rno .—Macbeth.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción 193 de abono. — Turno im par y prL 
mero de tres.—La comedia en tres actos El tanto por 
ciento.— La Jerezana  , baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función 163 de abono.— Turno tercero .— Dulces 
cadenas.—Baile.— Cara y cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche. —La comedia nueva en un a c to , arreglada del 
francés, Contribuciones indirectas . — El cuadro alegóri
co fantástico n u e v o , o r ig in a l, en un acto y en verso, 
Enfermedades secretas.— El sombrero de m i mujer.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.-G ran función de prestidigitacion,por Mlle. Benita.


